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¿Cuáles son las principales situaciones 
de riesgo sociofamiliar que se dan en la 

infancia andaluza hoy día? 

 La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los 

derechos y la atención al menor define la 

situación de riesgo en su artículo 22, co-

mo “aquélla en la que existen carencias o 

dificultades en la atención de las necesi-

dades básicas que los menores precisan 

para su correcto desarrollo físico, psíquico 

y social, y que no requiera su separación 

del medio familiar”. Por lo tanto, las si-

tuaciones de riesgo sociofamiliar obsta-

culizan el desarrollo normal del niño       

o niña y  pueden llegar a provocar situa-

ciones de maltrato. De forma resumida,   

podemos señalar situaciones de riesgo 

sociofamiliar que con mayor frecuencia 

sufren los niños y niñas andaluces: 

> Ausencia o escasa red de apoyo fami-

liar y social para hacer frente a cargas 

familiares excesivas. 

> Dificultades de integración sociolabo-

ral, que genera principalmente desem-

pleo de larga duración, pobreza,     

marginación, viviendas con déficits en 

sus condiciones de habitabilidad, no 

acceso a recursos sanitarios, educati-

vos, formativos, sociales, o de otro 

tipo. 

> Limitaciones físicas, intelectuales o 

emocionales tanto en los progenitores 

como en los y las menores. 

> Parentalidad inadecuada, cuando los 

padres son incapaces de ejercer las 

funciones paternas/maternas y aten-

der a las necesidades de sus hijos e 

hijas y que puede ser debido, entre 

otras causas, a una historia personal y 

familiar llena de carencias y dificulta-

des, abuso de alcohol u otras drogas, 

relación de pareja conflictiva, carencia 

de habilidades parentales ...  

 

Entrevista a María     

Teresa Vega Valdivia 

Directora General de Infancia y Familias.    
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social  
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¿Con qué instrumentos cuenta la admi-
nistración andaluza para detectar y ata-

jar estas situaciones de riesgo? 

 Partimos de que las intervenciones y 

recursos que se ponen a disposición de los 

y las menores y sus familias deben tender, 

por una parte, a optimizar la red de re-

cursos generales y comunitarios y, por 

otra, a complementar mediante progra-

mas o recursos específicos dicha red, al 

objeto de poder abordar en el propio me-

dio, aquellas situaciones que por diversas 

circunstancias presenten mayores dificul-

tades para la correcta integración y desa-

rrollo del menor. 

 En este sentido, y por lo que respecta a 

las intervenciones dirigidas específica-

mente a apoyar a familias en riesgo, crisis 

o desventaja,  la Dirección General de In-

fancia y Familias de la Consejería para la 

Igualdad y Bienestar Social de la Junta de 

Andalucía establece varias líneas de ac-

tuación: 

A) Actuaciones de promoción integradas 

en el Plan de Apoyo a las Familias: las 

que de forma más generalista tienden 

a la promoción, prevención y apoyo a 

todas las familias andaluzas (estudios e 

investigaciones, ayudas a partos múlti-

ples, ayudas por tercer hijo/a, familias 

numerosas, registro de parejas de 

hecho, programas de apoyo a las fami-

lias). 

B) Las que de forma específica van dirigi-

das a los grupos más vulnerables de 

familias y menores que viven, a veces 

conyunturalmente, una situación de 

crisis:  

> Programa de Ayudas Económicas Fa-

miliares: este programa se lleva a cabo 

en colaboración con las Corporaciones 

Locales, que lo gestionan a través de 

los Servicios Sociales Comunitarios. 

Para su desarrollo, la Junta de Andalu-

cía establece convenios anualmente 

con todos los Ayuntamientos de muni-

cipios de más de 20.000 habitantes y 

con las Diputaciones Provinciales, las 

cuales, a su vez, coordinan este pro-

grama en los municipios de menos de 

20.000 habitantes. Estas ayudas impli-

can una intervención social comple-

mentaria. 

 

 

 

El SIMIA proporciona el  adecua-
do conocimiento epidemiológico 
de los casos de malos tratos, su 
seguimiento y la coordinación de 
actuaciones entre las Administra-
ciones 
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> Programa Espacio Facilitador de Rela-

ciones Familiares: abarca la ejecución 

de regímenes de visita, custodia, co-

municación y estancia de menores con 

sus padres y otros miembros de la fa-

milia, en los casos en que aquéllos se 

encuentren bajo la tutela o guarda de 

la Administración Pública competente 

en la materia de protección de meno-

res o cualquier otro caso de acogi-

miento familiar. 

 

> Mediación Familiar e Intergeneracio-

nal: en el contexto de la compleja rea-

lidad que presenta hoy la estructura 

familiar, tras la aparición de nuevas 

formas de convivencia, en las que co-

existen aspectos legales y económicos 

junto con aspectos emocionales y 

afectivos, el sistema judicial se en-

cuentra con serias limitaciones para su 

resolución y es por lo que la Adminis-

tración Pública pone a disposición de 

los padres y madres y familias procedi-

mientos extrajudiciales más adecuados 

para la resolución de estos conflictos, 

entre los que cabe señalar la media-

ción familiar, la cual ha sido objeto de 

regulación en la reciente Ley 1/2009, 

de 27 de febrero reguladora de la Me-

diación Familiar, de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía que viene a con-

cretar la normativa andaluza en mate-

ria de mediación familiar. 

 

C)  Actuaciones dirigidas a la detección y 

prevención del maltrato. 

> Teléfonos de la infancia:  

> Teléfono de notificación de si-

tuaciones de maltrato infantil 

900 851 818  

> Teléfono de información general 

en materia de infancia  

     902 102 227 

 

> Sistema de Información sobre Maltra-

to Infantil en Andalucía (SIMIA), que 

tiene por objeto la protección de los y 

las menores a través del adecuado co-

nocimiento epidemiológico de los ca-

sos en los que éstos sean objeto de 

malos tratos, su seguimiento y la coor-

dinación de actuaciones entre las Ad-

ministraciones Públicas competentes 

en esta materia. La información relati-

va a los casos detectados en los que se 

tenga constancia de un maltrato in-

fantil, se incorporará al sistema de 

información a través de una Hoja de 

Detección y Notificación, (formato 

papel o telemático/Web SIMIA) que es 

el principal instrumento para la comu-

nicación de los casos y la obtención de 

los datos que integran el Sistema de 

Información sobre el Maltrato Infantil, 

con independencia de otros medios de 

comunicación que se estimen necesa-

rios.  

 

D) Los programas de intervención desti-

nadas a situaciones que se han identi-

ficado de alto riesgo. 
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> Programa de Tratamiento a Familias 

con Menores: este programa se realiza 

en colaboración con los Ayuntamien-

tos de más de 20.000 habitantes y con 

las Diputaciones Provinciales, median-

te la suscripción y renovación anual de 

convenios y  tiene como objetivos: 

> Mitigar los factores de riesgo 

para evitar la separación del 

menor de su familia. 

> Capacitar a la familia para dar 

una correcta atención a sus 

hijos evitando cualquier con-

ducta negligente o maltratante, 

garantizando la seguridad e in-

tegridad básica de los mismos. 

> Lograr que la familia funcione 

de manera autónoma y adecua-

da, y los hijos tengan una aten-

ción y cuidados acorde con sus 

necesidades. 

> Proporcionar a las familias las 

habilidades y/o recursos técni-

cos necesarios para superar la 

situación de crisis que dio lugar 

a la separación. 

 

                                                                                                                   

>  Programas de atención a menores 

víctimas de abusos sexuales: constitu-

yen un servicio especializado dirigido, 

por un lado, a la evaluación y diagnós-

tico de menores posibles víctimas de 

abuso sexual, con el objeto de verificar 

o descartar la existencia del mismo, a 

través de la evaluación psicológica, 

social y familiar pertinente. Y, por 

otro, a proporcionar a estos menores 

un tratamiento psicosocial que les per-

mita superar las secuelas y los trastor-

nos psicológicos y lograr su equilibrio 

personal y familiar, así como propor-

cionar la orientación legal y social, que 

tanto los menores como sus familias, 

necesiten sobre las pautas y recursos a 

utilizar para superar el conflicto oca-

sionado. En la actualidad existen ocho 

equipos en cada una de las provincias 

andaluzas que se gestionan a través de 

entidades sociales.   

                                                        

 Asimismo, son de destacar los numero-

sos programas de las instancias implicadas 

en materia de menores que se están lle-

vando a cabo: Igualdad, Salud, Innovación 

(Protección a la infancia ante las nuevas 

Tecnologías), Educación y que van dirigi-

dos tanto a los hijos e hijas como a los 

padres. 

Teléfono de notificación de      
situaciones de maltrato infantil 
900 851 818  

Teléfono de información          
general en materia de infancia 
902 102 227 
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¿Qué propuestas tienen previsto des-
arrollar para mejorar la actuación en 
este campo?  

> Contribuir a desarrollar políticas espe-

cíficas que den soporte real y efectivo 

a las familias, apostando por progra-

mas preventivos y de atención tem-

prana. 

> Optimización de los recursos existen-

tes. 

> Dentro de las competencias asumidas, 

consolidar, actualizar y en su caso, 

poner en marcha los protocolos de 

actuación e intervención dirigidos a 

los y las profesionales que trabajan 

con menores.  

> Consolidación del  procedimiento ins-

taurado en el sistema de atención al 

maltrato infantil en Andalucía (SIMIA) 

y puesta en marcha de nuevas herra-

mientas, como la Web SIMIA reciente-

mente. 

> Seguir apostando por la formación y el 

reciclaje de los y las profesionales im-

plicados en la atención a la Infancia y 

adolescencia, así como de los equipos 

que trabajan con las familias. 
> Promover la coordinación interinstitu-

cional y el trabajo en red. 

 

 ¿Qué acciones cree que es necesario 
aplicar, entre las distintas administra-
ciones públicas, para mejorar la coordi-

nación entre ellas? 

 Entre las acciones de coordinación que 

han de llevarse a cabo actualmente desta-

can las siguientes: 

> Implantar el trabajo en red como me-

todología de funcionamiento, tenien-

do presente la implicación interadmi-

nistrativa y el compromiso profesional 

que ello conlleva. 

> Consensuar protocolos de actuación 

claros y transversales al trabajo con los 

menores y las familias, desde el ámbito 

local y autonómico.  

> Procurar que los flujos de comunica-

ción entre los agentes que intervienen 

en los casos sean reales y efectivos, 

desarrollando para ello el uso de las 

nuevas tecnologías. 

> Crear espacios comunes de reflexión y 

debate: foros, grupos de trabajo, etc. 
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¿En qué situación se encuentra Andalu-
cía en cuanto a la detección y trata-
miento de las situaciones de riesgo en 

la infancia?  

 En Andalucía se han dado  y se siguen 

dando pasos importantes en los temas 

sociosanitario con repercusión infantil, 

sirviendo de modelo a otras Comunidades 

Autónomas.  Pero todos somos consciente 

(administración y profesionales) que aún 

nos queda un largo camino por recorrer. 
 

 Nos encontramos por tanto en pleno 

desarrollo, en una etapa en que los es-

fuerzos de sensibilización poblacional y 

formación de los profesionales se consi-

deran clave. Importante papel al respecto 

están teniendo la Escuela Andaluza de 

Salud Pública y el Observatorio de la In-

fancia en Andalucía. Pero tenemos que ir 

a más preocupándonos de la formación 

de los pregrados dentro de las múltiples 

disciplinas que actúan alrededor de la 

infancia.  
 

 En cuanto al tratamiento el paso de la 

concepción de beneficencia al de derecho 

ha sido clave. Dentro de este último el 

surgimiento de la Convención de los De-

rechos del Niño (1989) y hacer llegar di-

chos derechos a sus protagonistas, los 

menores, son puntos a destacar. Andaluna 

es un claro ejemplo.  
 

 A nuestro juicio el punto clave a des-

arrollar es el de la coordinación interinsti-

tucional. Si queremos rentabilizar los es-

fuerzos, y en un momento como el pre-

sente con la crisis es clave, el abordaje de 

los problemas de la infancia en un ámbito 

interdisciplinario e intersectorial es inelu-

Entrevista a Ignacio    

Gómez de Terreros 

Sánchez 

Presidente del Consejo Andaluz de Asuntos de Menores. Jefe de 
Servicio de Pediatría Social del Hospital Infantil Universitario 
"Virgen del Rocío" de Sevilla  
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dible y en ello estamos tanto la adminis-

tración como los profesionales. Ya en la 

década de los 60 el Prof. Suárez Perdigue-

ro, catedrático de pediatría, planteaba su 

necesidad y nos hablaba de un hipotético 

“Instituto de la Infancia”. Curiosamente 

en una reciente memoria sobre el cumpli-

miento de la Convención de los Derechos 

del Niño en España, que reglamentaria-

mente hay que efectuar, se retomaba el 

tema. 

                                                              

 En cuanto al ámbito de la protección 

infantil, personalmente fui protagonista 

de los primeros esfuerzos en la desinstitu-

cionalización en la infancia y en la intro-

ducción de nuevos modelos y alternativas 

a la misma. Urge que desaparezcan los 

niños en etapas claves como es la de 0-3 

de los Centros y se consiga desarrollar el 

Acogimiento Familiar de Urgencia. Soy 

testigo directo de los esfuerzos que se 

vienen realizando. Hay que reflexionar 

sobre ellos y plantearse nuevas estrategias 

de captación. En la actualidad muchos 

niños de las diferentes edades se están 

beneficiando del acogimiento familiar 

gracia a la generosidad y solidaridad de 

personas a la que la sociedad le debemos 

especial reconocimiento y apoyo por la 

importante labor que vienen desarrollan-

do. 

                                                          

¿Qué situaciones de riesgo han conse-
guido ser superadas en estos últimos 

años en nuestra Comunidad Autónoma 
y qué nuevas situaciones han apareci-

do? 

 ¿Superada? Ojalá pudiéramos emplear 

con frecuencia dicha expresión. Como 

ejemplo en el campo de la salud solo la 

viruela ha sido reconocida como erradica-

da. La polio afortunadamente inexistente 

en nuestro país está sometida a un  es-

tricto control de alerta que la descarte en 

situaciones de posible sospecha.  
 

 Vivimos momentos de vertiginosos 

cambios sociales en el que surgen nuevos 

temas y emergen otros que considerába-

mos superados. Nos encontramos el fenó-

meno de la inmigración que nos hace re-

vivir, especialmente en salud, temas apa-

rentemente superados y que los profesio-

nales de la salud tenemos que retomar. 
 

 La repuesta a la pregunta se puede 

extraer en un análisis comparativo con lo 

que ocurre en el llamado 3º Mundo o paí-

ses en vías de desarrollo, pero sin perder 

… el abordaje de los problemas de 
la infancia en un ámbito interdis-
ciplinario e intersectorial es           
ineludible y en ello estamos tanto 
la administración como los     
profesionales 
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de vista que en nuestro país compartimos 

un 4º Mundo en las denominadas “Zonas 

de Transformación Social” en que proble-

mas similares están presentes.  

 En países desarrollados como el nues-

tro se ha pasado de la problemática de la 

desnutrición a la expansión de la obesidad 

considerada como verdadera epidemia. 

No digamos si hablamos y comparamos la 

mortalidad infantil. La prevención del 

SIDA en la mujer embarazada afecta, con 

los actuales tratamientos preventivos ha 

pasado de una incidencia del 20% de 

transmisión vertical al recién nacido a 

prácticamente el 0%. 
 

 En el tema del maltrato infantil en los 

últimos años en las sociedades occidenta-

les están apareciendo nuevas formas suti-

les de maltrato, que deben ser tenidas en 

cuenta. Los niños solitarios o niños de la 

llave; el niño perfecto; los niños híper 

protegidos; la violencia de género, sin 

duda situación  provocadora de maltrato 

infantil; el síndrome de la alienación pa-

rental. Pero lo más sorprendente, como 

indica la fiscalía, es el ascenso continuado 

que se viene produciendo desde el 2002 

de denuncias de padres a sus hijos, por el 

maltrato a que están sometidos. 
 

 Así mismo, nos preocupa las altas ci-

fras de rupturas familiares con hijos, pro-

blemática que ha requerido de una Ley de 

mediación familiar actualmente en desa-

rrollo. 

 Otro problema que desde la creación 

del Consejo Andaluz de Asuntos de Meno-

res (CAAM) hace 9 años mantenemos so-

bre la mesa, es el del los adolescente con 

trastornos conductuales y los menores 

disóciales y que hasta el momento no se 

le ha conseguido dar repuesta. En ello se 

está trabajando intersectorialmente. No 

obstante aprovecho para llamar la aten-

ción sobre la firme convicción de que la 

verdadera herramienta la tenemos en la 

educación. Educar en valores a nivel fami-

liar, escolar y social, sin olvidar la detec-

ción precoz de los signos de alerta e in-

tervención en las primeras etapas de la 

infancia. Más adelante podemos llegar 

tarde para poder solucionarlo. Los Servi-

cios de Salud Mental Infantil no se pue-

den convertir en Servicios Infanto-

juveniles, con riesgo de saturación ante la 

demanda y conflictividad de los casos e 

impidiéndole abordar, como desearían, las 

etapas anteriores de más fácil y eficaz 

solución. 
 
 
 

  

... en los últimos años en las so-
ciedades occidentales están     
apareciendo nuevas formas     
sutiles de maltrato, que deben ser 
tenidas en cuenta 
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 Finalmente, debemos reconocer avan-

ces importantes en los campo de la disca-

pacidad, enfermedades raras y de la     

drogadicción incluyendo los esfuerzos 

relacionados con el alcohol y el tabaco. 

                                                   
A su juicio ¿qué situaciones de riesgo 

son prioritarias a la hora de atender? 

 Insistiendo en la detección precoz de 

las situaciones de riesgo y siempre con 

mirada preventiva (primaria, secundaria o 

terciaria), colocaría en primer lugar la 

Atención Temprana. No podemos perder 

de vista que el cerebro en los tres prime-

ros años de vida aún se encuentra en ple-

no desarrollo de su anatomía, su fisiolo-

gía, de su funcionamiento.  El desarrollo 

de las interconexiones sinápticas neuro-

nales, que se produce en dicha etapa de 

los 0-3 años, es una buena muestra de la 

gran plasticidad neuronal, que proporcio-

na al cerebro inmaduro una superior ca-

pacidad de poder restablecerse tras una 

lesión (base de los programas de Atención 

Temprana).  
 

 Los actuales avances científicos y tec-

nológicos hace que los Servicios de Neo-

natologías saquen adelante muchos niños 

con peso inferiores a 1.500 gramos y baja 

edad estacional que requieren de la mis-

ma y que dada la mencionada plasticidad 

cerebral de dichas etapas, van a tener un 

papel clave en el futuro y calidad de vida 

de dichos niños. Cubre la etapa 0-6 años 

y sectores como Salud y Educación se  

encuentran especialmente implicadas y 

responsabilizadas en sus respuestas, en-

contrándose en la actualidad en plena 

programación y desarrollo. Ambas preci-

san del soporte tanto de la comunidad 

como del resto de los sectores. 

 Contrarrestar las “conductas de riesgo” 

de nuestros jóvenes, con la promoción de 

estilo de vida saludable. Un ejemplo del 

que debemos mostrarnos orgulloso es el  

Programa Forma Joven que forma e infor-

ma a los estudiantes sobre como compa-

ginar la diversión con hábitos de vida sa-

ludables. Se trata de una iniciativa pione-

ra en España, y que en Andalucía están 

desarrollando las Consejerías de Salud, 

Educación y Presidencia, a través del Ins-

tituto Andaluz de la Juventud y de la Mu-

jer. 
 

 Dentro de los problemas de Salud 

Mental Infantil, se constituyen como 

“estrella” los conductuales y dentro de los 

mismos el Síndrome de déficit de aten-

ción e hiperactividad, fracaso y absentis-

mo escolar, bullying, disociales, etc. 
  

 Los ya citados problemas de maltrato 

infantil, discapacidad, enfermedades ra-

ras, la inmigración con especial punto de 

mira en los MENAS, “4º Mundo” y siempre 

desde la perspectiva de la equidad y el 

respeto intercultural. 
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 Pero no podemos dejar de considerar 

que vivimos en lo que se ha denominado 

“la aldea global del MC Luhan” que ha 

representado para la sociedad actual una 

evidente y radical transformación. La glo-

balización, el desarrollo tecnológico, el de 

las nuevas tecnologías de la información 

es un tema de obligada consideración.  
Por la Consejería de Innovación, Ciencia y 

Empresa en el decreto 25/2007, de 6 de 

febrero (BOJA num. 39) se establecen me-

didas para el fomento, la prevención de 

riesgos y la seguridad en el uso de Inter-

net y las tecnologías de la información y 

la comunicación (TIC) por parte de las 

personas menores de edad. Sin duda, su 

buen uso es positivo, pero de los peligros 

y efectos negativos deben ser consciente 

los padres y adoptar las oportunas medi-

das preventivas. 
 

 Finalmente, que tengamos especial 

cuidado en que las medidas de protección 

llevadas a cabo por cualquier sector no se 

convierta en una nueva situación de ries-

go y revictimización. Dentro de ello y en 

lo que respecta a los internamientos, a 

veces ineludibles, insistir en la búsqueda 

de alternativas, especialmente en lo que 

respecta a los Acogimientos Familiares y 

con carácter prioritario lo referido a los 

Acogimientos de Urgencias. Mi especial 

reconocimiento a los profesionales y edu-

cadores que trabajan en los Centros. Mi 

bagaje de trabajo institucional me permi-

te valorar el esfuerzo y entrega en un 

trabajo especialmente duro pero a su vez 

muy gratificante. 

                                                            
¿Cuál es el papel de los padres en la 

prevención del riesgo infantil? 

 Debemos tener muy presente, que la 

familia, como espacio de socialización y 

convivencia, como escuela de valores y de 

afectividad, va a tener en la educación su 

más potente herramienta, dentro de un 

contexto interdependiente con las insti-

tuciones comunitarias, educativas, socia-

les, económicas, políticas y culturales. 

Educar en valores desde las primeras eta-

pas de la vida, es sin duda su principal 

herramienta preventiva.  

 Cuando en el CAAM tratamos este te-

ma, siempre sale los aspectos relacionados 

con la responsabilidad parental y la deja-

dez, por desgracia en muchas ocasiones, 

en que se descarga dicha responsabilidad 

en las instituciones.  

 Es muy importante que los profesio-

nales nos sensibilicemos de nuestro papel 

en cuanto favorecer y potenciar  la ad-

quisición de competencias parenterales. 

Personalmente considero como etapa  

clave la de las escuelas infantiles, por su 

especial predisposición familiar. Muy grá-

fico es el mensaje del psiquiatra Luis Rojas 

Marcos ”lo que se siembra en la primera 

etapa preescolar (0-6 años), se va a culti-

var durante el periodo escolar y dará sus 
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frutos en la adolescencia”  El filósofo José 

Antonio Marina ha creado en espacio vir-

tual lo que ha denominado la Universidad 

para Padres. Un proyecto en el que pre-

tende ofrecer soporte educativo a los pa-

dres españoles a través de Internet. 
 

  

  

                                                              

 La función de los padres en la crianza 

de los hijos contempla las de cubrir sus 

necesidades fundamentales (alimentación, 

cuidado, afecto, protección). La familia, 

en cualquier modelo, tiene la obligación 

de aportar los nutrientes necesarios para 

el desarrollo del menor, pero los padres y 

cuidadores deben tener muy presente, 

que los nutrientes son tanto biológicos 

como psicosociales: afecto, vinculo, ad-

quisición de normas, limites y modelo de 

identificación, son precisos para crear una 

identidad propia y unos valores que le 

permita completar su desarrollo evolutivo, 

su tránsito a la vida adulta de forma ar-

moniosa, deseada y con perspectiva de 

futuro. Las características psicológicas del 

niño, como su inteligencia, su carácter y 

su personalidad van a depender, muy es-

pecialmente, de la influencia de sus pa-

dres o cuidadores.  
 

 En este sentido y para que la familia 

pueda realizar tan importante función, el 

Consejo de Europa  marca unas directrices  

en la recomendación 19/2006 a los go-

biernos de sus Estados Miembros: “Que los 

gobiernos reconozcan el carácter funda-

mental de las familias y el papel de los 

padres y creen las condiciones necesarias 

para promover un ejercicio positivo de la 

parentalidad en el interés superior del 

niño”.  

Educar en valores desde las pri-
meras etapas de la vida, es sin 
duda su principal herramienta 
preventiva 
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¿Sufre la Escuela con mayor intensidad 

que otras instituciones los problemas 
derivados de la infancia en riesgo? 

 Afortunadamente, la escolarización del 

alumnado en nuestra comunidad y en 

nuestro país es  universal. En este sentido, 

tener a toda la infancia escolarizada im-

plica que todas las circunstancias perso-

nales y sociales del alumnado tienen su 

reflejo en la Escuela, pero no necesaria-

mente. Por este motivo, nuestra Escuela 

Pública puede no ser el lugar donde los 

problemas a los que se alude en la pre-

gunta tengan mayor intensidad, aunque sí 

es uno de los espacios donde estos pro-

blemas se detectan de manera precoz.  

                                                              

¿Qué aspectos del funcionamiento de la 
Escuela pueden provocar situaciones de 
riesgo en la infancia?  

 La Escuela es inclusiva, apuesta por la 

integración y la formación integral de las 

personas, y tiene entre sus principales 

objetivos la lucha contra la pobreza y la 

exclusión social, tal y como lo establece la 

Agenda 2020 de la Unión Europea. Por 

consiguiente, la Escuela, o mejor dicho, su 

organización y funcionamiento, más que 

provocar situaciones de riesgo, lo que 

debe hacer es desactivar las que se pro-

duzcan y promover modelos organizativos 

que busquen la integración de sus com-

ponentes. En el caso de la detección de 

situaciones de riesgo, tener claros los pro-

tocolos de actuación, la coordinación con 

otras instituciones y la garantía del desa-

rrollo personal e integral del alumnado 

afectado son claves para un trabajo eficaz 

y personalizado en las situaciones de ries-

go en la infancia. 

  

Entrevista a  Aurelia        

Calzada Muñoz  

Directora General de Participación e Innovación  

Educativa. Consejería de Educación  
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Y en el lado contrario… ¿qué situacio-
nes de riesgo infantil dificultan el nor-

mal funcionamiento de la Escuela? 

 En estos casos, el principal factor que 

puede incidir, no ya en el funcionamiento 

de la escuela, sino en el adecuado desa-

rrollo educativo del alumnado, es la falta 

de colaboración familiar con la que en 

algunos casos se encuentra el profesora-

do. La participación de las familias en el 

proceso educativo de sus hijos e hijas, de 

la mano del profesorado y a través del 

desarrollo de actuaciones conjuntas, es la 

mayor garantía de éxito del proceso edu-

cativo.  

 

 

                                                              

 La educación es, sin lugar a dudas, una 

de las principales herramientas con las 

que cuenta una sociedad para reducir o 

eliminar la discriminación o las situacio-

nes de riesgo en la infancia. Por este mo-

tivo, la Consejería de Educación otorga a 

esta participación la relevancia que real-

mente tiene y, en los recientemente apro-

bados Reglamentos Orgánicos de los cen-

tros se lleva a cabo un fortalecimiento de 

la participación de las familias en el pro-

ceso educativo regulando la formulación 

de compromisos educativos entre dichas 

familias y los centros, así como la apari-

ción de la figura del delegado o delegada 

de madres y padres del alumnado.        

                                                      

¿Qué papel desempeña la institución 
escolar a la hora de atender a la infan-

cia en riesgo? ¿Cómo puede ayudar? 

 La Escuela Pública es la escuela de to-

das y todos. Por este motivo, en la vida 

cotidiana de los centros se ponen en fun-

cionamiento multitud de medidas que 

permiten a todo el alumnado seguir su 

proceso educativo con garantías. Así, los 

centros educativos pueden desarrollar 

diferentes programas que abarcan desde 

los planes de compensación educativa, 

hasta los planes de apertura de centros, 

pasando por los programas de acompaña-

miento o de extensión del tiempo escolar.  

 Por otro lado, se actúa de manera cla-

ra sobre determinadas circunstancias que 

podrían ser motivo de exclusión del alum-

nado. De este modo, se interviene a domi-

cilio en casos de alumnado enfermo, se 

cuenta con aulas hospitalarias, se desa-

rrolla el programa de Educación Infantil 

... la detección de situaciones de 
riesgo, tener claros los protocolos 
de actuación, la coordinación con 
otras instituciones y la garantía 
del desarrollo personal e integral 
del alumnado afectado son     
claves 
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en el Medio Rural y, por supuesto, se 

atiende a las necesidades educativas es-

peciales del alumnado a través de la dota-

ción de diferentes perfiles profesionales 

así como con la dotación de los recursos 

materiales que dicho alumnado necesita 

para un adecuado seguimiento de su pro-

ceso de aprendizaje. 

 La principal ayuda que la institución 

escolar puede ofrecer al alumnado es el 

desarrollo de un modelo educativo inclu-

sivo en el que cada alumna y cada alum-

no importan.  
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En el ámbito de la salud ¿cuándo consi-

deramos que la infancia se encuentra 
en situación de riesgo?  

 Aquellos menores, pertenecientes o no 

a grupos de riesgo para la violencia en el 

ámbito familiar, que potencialmente pue-

dan sufrir de manera puntual o repetida 

cualquier situación que le prive de sus 

derechos o bienestar o que amenace su 

ordenado desarrollo físico, psíquico o so-

cial.  

                                                           
¿Qué situaciones de riesgo en el ámbito 
de la salud afectan a la infancia andalu-

za en estos momentos? 

 Por su frecuencia el maltrato por omi-

sión (negligencia) ligado a las situación de 

exclusión, los abusos sexuales y el maltra-

to prenatal. 

¿Hay colectivos o grupos sociales espe-

cialmente vulnerables? 

 Menores inmersos en ámbitos de vio-

lencia doméstica, padres en situaciones de 

adicción a sustancias de abusos o con 

trastornos psiquiátricos, familias con ne-

cesidades especiales, menores fruto de 

embarazos no deseados, madres adoles-

centes, etc. 

 

                                                       

                                                       

Entrevista a Javier  

Álvarez Aldeán  

Jefe de Servicio de Pediatría y Neonatología. Hospital Costa 
del Sol  

Los retos… se hallan en los már-
genes de mejora en la detección 
en el ámbito educativo y la pre-
vención 
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¿Cómo han evolucionado las situacio-
nes de riesgo en salud infantil a lo largo 
de estos años? ¿Qué hemos logrado 

dejar atrás y a qué nuevas amenazas 
nos enfrentamos? 

 Ha mejorado mucho la coordinación 

internivel (especialmente entre los equi-

pos de salud y de protección de menores), 

ha mejorado la respuesta en situaciones 

de maltrato físico. 

 Los retos actualmente se hallan en los 

márgenes de mejora en la detección en el 

ámbito educativo y la prevención en gru-

pos de gran exclusión, especialmente en 

la población inmigrada.  
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¿Cuándo consideramos que un niño o 
una niña están en situación de riesgo?  

 Cuando se habla de menor en riesgo 

no solamente nos estamos refiriendo al 

maltrato intrafamiliar, sino a todas aque-

llas circunstancias sociales carenciales que 

le impida un correcto desarrollo. 

 En las situaciones de riesgo es impor-

tante determinar el grado de sufrimiento 

del menor, así como su vulnerabilidad, de 

cara a poder determinar la gravedad de 

dicha situación.      

                                                       
Cuando hablamos de infancia en ries-
go… ¿estamos hablando también de 

familias en situación de riesgo?  

 Sí. Es difícil considerar un contexto de 

maltrato ajeno a una estructura familiar 

que lo posibilite. 

¿Qué factores característicos de las 
actuales sociedades del bienestar pue-

den provocar situaciones de riesgo so-
cial en la infancia? 

> La permisividad en los padres. 

> La incapacidad de respetar la jerarquía 

dentro del sistema familiar (los padres 

y los hijos no están en el mismo plano 

jerárquico, no son amigos, deben ser 

padres). 

> La ausencia de la presencia efectiva de 

los padres en el cuidado y la educación 

de los hijos.  

> La falta de autoridad en los profesores, 

con respecto a los alumnos, lo que 

Entrevista a Antonia    

Guadalupe Girón           

Regordán  

Médico y Psicoterapeuta familiar. Docente y Supervisora 

en la Escuela Relacional Sistémica “Caleidoscopio” de la 
Asociación Andaluza de Terapia Familiar y Sistemas 
Humanos  
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conlleva que también en el ámbito 

escolar los menores no tengan un apo-

yo y contención adecuados.  

> La confusión que generalmente tienen 

los padres de saber diferenciar clara-

mente, lo que sería una acción maltra-

tante con un hijo, en contraposición 

de lo que sería una acción protectora, 

a la hora de poner límites y sancionar 

a un hijo ante unos comportamientos 

disfuncionales.    

 

 

Normalmente, dentro del ámbito fami-
liar, asociamos las situaciones de ries-
go con el maltrato infantil… ¿pueden 

darse, dentro de la familia, otras situa-
ciones de riesgo para la infancia que no 
pasen necesariamente por maltrato? 

(exceso o falta de disciplina, falta de 
comunicación, malos hábitos de educa-

ción o comportamiento, etc…) 

 Considero que esas situaciones que se 

describen en la pregunta pueden ser tan 

maltratantes, como cualquier otras, ya 

que pueden conllevar unos niveles de su-

frimiento en el menor y una falta de res-

puesta adecuada por parte de los padres, 

que lleguen a provocar daños irreparables 

en el menor. 

Es difícil considerar un contexto 
de maltrato ajeno a una estruc-
tura familiar que lo posibilite 
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¿Qué aspectos considera prioritarios 
para llevar a cabo una buena preven-

ción de los factores de riesgo? 

> La responsabilidad pública y de la so-

ciedad en general en cuanto a la aten-

ción del bienestar infantil. 

> Potenciar y difundir la cultura del 

“buentrato” a los y las menores. 

> Importancia de la detección precoz y 

la atención temprana de los casos. 

> Protocolos de coordinación institucio-

nal e intervención de profesionales 

relacionados con los y las menores cla-

ros y consensuados. 

> Evaluar los instrumentos y estrategias 

utilizados a fin de adaptarse a las nue-

vas necesidades familiares y de llevar a 

cabo una mejora continua de las ac-

tuaciones.  
 

¿En qué situaciones de riesgo debe la 
Administración pública hacerse cargo 
de un menor? ¿Existen otras alternati-

vas? 

 La Administración pública debe hacer-

se cargo de un/una menor en aquellos 

casos en los que de acuerdo con lo jurídi-

camente establecido al respecto, exista  

desprotección  por parte de los padres o 

cuidadores y se hayan agotado los recur-

sos de permanencia en la familia. En este 

sentido, cabe incidir en que por parte de 

la Administración Pública el camino a se-

guir va dirigido a procurar su recupera-

ción y la vuelta del menor a su núcleo 

familiar, teniendo presente el interés su-

perior del o la menor y las circunstancias 

del caso concreto.  

 

Entrevista a María del 

Pilar Hidalgo Figueroa  

Jefa de Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia. Dirección 
General de Infancia y Familias. Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social  
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 Las alternativas las podríamos encon-

trar en principio con la optimización de 

recursos generales y la adecuada coordi-

nación interdisciplinar e institucional para 

la detección temprana de los casos. Asi-

mismo, nos encontramos con recursos 

como son los Programas de Tratamiento a 

Familias con Menores, o herramientas al 

servicio de la ciudadanía para la resolu-

ción de conflictos como es la Mediación 

Familiar.  
 

                                                        
Tradicionalmente se han asociado las 

situaciones de riesgo para la infancia 
con las situaciones de marginación y 
exclusión social, sin embargo, ahora 

encontramos nuevas situaciones de 
riesgo en familias que no obedecen a 
este patrón… ¿Qué situaciones de ries-

go son las más comunes en estos perfi-
les de familias no desestructuradas? 
 
> Violencia de hijos e hijas ejercidas a los 

padres. 

> Dificultades de control por parte de 

los padres en la conducta de su hijo o 

hija. 

> Violencia de género. 

> Discapacidades. 

> Carencias en la crianza de los hijos e 

hijas y/o falta de vínculos afectivos 

adecuados. 
 
 

¿Hacia dónde se encaminan las nuevas 
estrategias de intervención. ¿Qué 

hemos aprendido en todos estos años? 
 
 Las nuevas estrategias de intervención 

han de ir encaminadas a dar una respues-

ta integral ante el caso concreto, que re-

quiere de la coordinación necesaria desde 

todas las instancias implicadas en la aten-

ción de los y las menores. Con todo lo 

anterior es necesario seguir avanzando en 

la sensibilización social, la participación 

infantil en los temas que les ocupan 

(derechos y responsabilidades), así como 

la corresponsabilidad Administrativa y el 

trabajo en red. 
 

 Con todo lo anterior, se ha de procurar 

dar respuesta a las situaciones de riesgo 

en los y las menores atendiendo a los 

cambios sociales y las nuevas dificultades 

planteadas, teniendo presente que es la 

familia el núcleo idóneo para su desarro-

llo integral. En este sentido, se requiere de 

una intervención dirigida al o la menor y 

también a su familia. Asimismo es de re-

saltar la importancia de la formación y el 

reciclaje de los y las profesionales que 

trabajan en este ámbito, así como la ne-

cesidad de evaluar las políticas y recursos 

utilizados, a fin de llevar a cabo la mejora 

y adaptación coordinada de los mismos.  
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La sociedad actual tiende a la hiperpro-
tección de la infancia, sin embargo, la 
sensación de riesgo percibida es mayor 

que en el pasado ¿A qué cree que se 
debe esto? 

 No sé si hay mayor riesgo percibido. Si 

por tal se entiende que los padres y ma-

dres son conscientes del riesgo que puede 

suponer, por ejemplo, el consumo de alco-

hol o de otras drogas, creo que es razona-

ble en la medida que la adolescencia se 

extiende cada vez más (se inicia antes y 

acaba más tarde) por razones de retraso 

en la incorporación al mundo laboral y 

dado que uno de los mayores riesgos per-

cibidos se produce en esta época. También 

es razonable percibir más riesgo por la 

utilización masiva de internet y las redes 

sociales por parte de los niños/as y esto 

produce sensación de incontrolabilidad en 

muchos padres. 

 No sé tampoco si hay mayor hiperpro-

tección de la infancia. Creo que hay una 

mayor protección de aspectos relaciona-

dos con la seguridad, las enfermedades, la 

nutrición, etc. También hay mayor protec-

ción en relación con la evitación de las 

agresiones (físicas y sexuales) en la infan-

cia. Yo no le llamaría a esto hiperprotec-

ción, pero creo que en la cobertura de 

necesidades de tipo afectivo y emocional 

puede haber una cierta negligencia.  

                                                          
Del mismo modo, la sociedad actual 
construye la imagen de la infancia des-

de posiciones muy extremas: o infancia 
a la que hay que defender a toda costa 
(ocultación del rostro en las fotografías, 

p. eje.) o infancia de la que hay que de-
fenderse (endurecimiento de la Ley del 
Menor) ¿A qué se debe esta contradic-

ción?  

Entrevista a      

Joaquín de Paúl 

Ochotorena  

Catedrático de Psicología Social. Universidad del País 
Vasco  
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 Siento no estar de acuerdo en que 

sean posiciones extremas los ejemplos 

citados. El ocultar los rostros en sí mismo 

no es malo. Lo malo es protegerles de las 

fotografías y, a la vez, no protegerles de 

programas de televisión de contenido 

muy negativo en horas de audiencia in-

fantil o no protegerles de la tremenda 

influencia negativa que puede tener el 

uso excesivo de videojuegos, maquinas de 

juego, etc. que impiden la socialización, el 

ejercicio físico, etc.  

 

 

 No creo que sea una posición extrema 

la petición de endurecimiento de la Ley 

del Menor. Es bueno recordar que hace 

sólo 30 años (en los 80) los menores esta-

ban en reformatorios. Se cambiaron las 

cosas con la intención de evitar la segre-

gación y de procurar la reintegración de 

los menores. Los profesionales (no toda la 

sociedad) consideraban que era posible 

corregir el comportamiento de los meno-

res infractores con programas de inter-

vención, etc. Creo que la sociedad reac-

ciona de una manera esperable (quizá no 

deseable, pero esperable) cuando ve que 

hay menores que pueden llevar a cabo de 

manera repetitiva infracciones o agresio-

nes y que estas conductas quedan impu-

nes (esa es la percepción que tiene cual-

quier ciudadano). El fracaso está es nues-

tra incapacidad de alcanzar la eficacia 

deseada para afrontar comportamientos 

agresivos, infractores o antisociales (como 

se quiera llamar). Eso produce la petición 

de endurecimiento. Lo mismo que ocurre 

con la inmigración. No hay racismo si no 

hay inmigrantes, hay racismo cuando se 

hacen mal las políticas de inmigración. 

Asignar la culpa a la sociedad es, a mi 

juicio, inadecuado.  

                                                          
¿Hay más situaciones de riesgo para la 
infancia  en la sociedad actual que antes 

o simplemente han cambiado los factores 
de riesgo?  

 Me refiero a España. Sería diferente la 

respuesta si se aplica a otros países. No 

tiene por qué haber más situaciones de 

desprotección en la sociedad actual que 

en otros momentos. Hay menos castigo 

físico y menos maltrato físico. Hay menos 

posibilidades de que haya familias (y por 

tanto menores) en situación de pobreza 

extrema gracias a la cobertura de los sis-

temas de protección social.  

 Creo que los factores de riesgo siguen 

siendo muy parecidos: muchas personas 

que siguen teniendo problemas de alco-

holismo, consumo de drogas (menos efec-

Creo que los factores de riesgo 
siguen siendo muy parecidos  
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to de la heroína), muchas personas con 

problemas de tipo emocional (depresión, 

ansiedad, etc.), personas con historias de 

maltrato o abuso sexual, personas con 

déficits en sus habilidades para el manejo 

de las relaciones con los niños/as, etc.  

 Puede haber un mayor nivel de “estrés 

percibido”. Una buena parte de la pobla-

ción “necesita” emplear mucho tiempo en 

obtener ingresos económicos (no todos 

siempre estrictamente necesarios), en la 

promoción personal y laboral, en las rela-

ciones sociales, etc. Esto hace que la 

crianza de los niños pueda tener un efec-

to acumulativo sobre el estrés percibido 

por los padres. Cuando digo “estrés” me 

refiero a la percepción de que la situación 

a la que me enfrento es amenazante y la 

percepción de que no dispongo de recur-

sos para afrontarla. Pero creo que una 

buena parte del problema tiene su origen 

en una cierta modificación de las priori-

dades (p.e, se antepone el disponer de 

recursos materiales sobre el empleo del 

tiempo personal en “disfrutar” de la crian-

za de los hijos/as) y en la necesidad de 

emplear un tiempo importante en la co-

bertura de necesidades que pueden no ser 

realmente primarias.  

                                                         
¿La pobreza y el riesgo para la infancia 

van de la mano? ¿Sigue habiendo cla-
ses a la hora de experimentar situacio-
nes de riesgo? 

 Puede haber diferencias de clases so-

ciales en cuanto al predominio de unas u 

otras situaciones de desprotección. Pero 

la mayoría de las personas “pobres” o con 

pocos recursos crían, y siempre han cria-

do, de manera perfectamente adecuada a 

sus hijos/as. Si eso fuera cierto, la despro-

tección infantil hubiera sido masiva en la 

postguerra española y no existiría en paí-

ses muy desarrollados como Noruega. Sin 

embargo, existe en Noruega y la mayoría 

de las personas que ahora tienen sesenta 

o setenta años no fueron maltratadas, 

aunque pasaron limitaciones, hambre, etc. 

pero probablemente tuvieron una ade-

cuada percepción de ser queridos.  
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¿Qué situaciones de riesgo para la in-
fancia en los medios de comunicación 
audiovisuales son las más denuncia-

das? 

 Hemos de distinguir las quejas relacio-

nadas con la aparición de menores en los 

medios y las quejas recibidas por la emi-

sión de contenidos inadecuados para los 

menores como espectadores en horario 

protegido (de 6 a 22 horas). 
 

 En cualquier caso, desde que funciona 

la Oficina de Defensa de la Audiencia del 

Consejo Audiovisual de Andalucía (2006), 

la mayor parte de los expedientes ge-

nerados y resoluciones aprobadas por el 

Pleno se refieren a temas relacionados 

con la protección de menores. Así en el 

año 2009, se produjeron 21 expedientes 

(17%) referidos a la protección de los de-

rechos de los menores. En cuanto a los 

motivos, son frecuentes las quejas relacio-

nadas con la aparición de menores en 

programas de entretenimiento (Madres 

adolescentes, Supernanny, Menuda No-

che) y el tratamiento dado a sucesos de 

carácter luctuoso (en especial el caso de 

Marta del Castillo). 
 

 Respecto a la emisión de contenidos 

inadecuados, la ciudadanía se muestra 

especialmente crítica con el tratamiento 

de temas complejos en programas de ac-

tualidad que utilizan técnicas de inmer-

sión periodística (Callejeros, 75 Minutos, 

21 días, Andalucía Directo…) y que, a jui-

cio de los reclamantes, ofrecen una expo-

sición trivial o frívola de los hechos. 
 

 El incremento de la telebasura en al-

gunas televisiones nacionales, tanto por la 

aparición de contenidos inadecuados para 

menores en horario protegido como de 

contenidos que podrían atentar contra la 

dignidad humana (se han recibido quejas 

sobre el programa Sálvame, así como El 

Entrevista a Mª Luisa 

Pérez Pérez  

Consejera del Consejo Audiovisual de Andalucía  
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Diario o Gran Hermano) también es moti-

vo frecuente de queja. 

                                                      
¿Cómo pueden afectar los contenidos 
inapropiados al normal desarrollo de la 

infancia? 

 Está sobradamente comprobado cien-

tíficamente, y creo que compartido so-

cialmente, que los menores tienen una 

especial vulnerabilidad frente a los conte-

nidos televisivos. Esta certeza ha genera-

do el elenco de normas internacionales y 

nacionales que tratan de proteger a los 

menores en relación a los contenidos te-

levisivos inadecuados, estableciendo 

horarios de protección, obligaciones a los 

operadores sobre señalización, etcétera.  
 

 Los principales efectos adversos para 

los menores expuestos a contenidos in-

apropiados son los referidos a la induc-

ción de pautas imitativas en los compor-

tamientos (anticívicos, violentos, compe-

titivos…), la transmisión de valores espu-

rios y contrarios a los mismos principios 

constitucionales (insolidaridad, desigual-

dad, sexismo…) así como la interiorización 

de pautas de conducta adversas para su 

normal desarrollo, como la frivolización 

de los comportamientos, la búsqueda del 

éxito fácil y la notoriedad, el consumo 

compulsivo, entre otros. 

¿Qué papel juega la familia a la hora de 

hacer frente a estos riesgos? ¿Son 

conscientes las familias de su respon-
sabilidad? 

 El papel de la familia es fundamental 

no solo para ejercer el adecuado control 

parental frente a los contenidos inade-

cuados, sino para hacer del visionado de 

la televisión un mecanismo que genere 

oportunidades diferentes de aprendizaje.  
 

 Para ello es preciso que las familias 

dispongan de herramientas suficientes, 

entre las que destacaría la existencia de 

más y mejores programaciones específicas 

destinadas al público infantil y juvenil, así 

como el cumplimiento estricto por parte 

de los operadores no solo de la legislación 

vigente sino de los compromisos de auto-

rregulación voluntariamente suscritos.  

 

 

 Por indicar un solo ejemplo, a pesar de 

que la obligatoriedad de la señalización 

de la programación existe en nuestro país 

desde la entrada en vigor de la antigua 

Ley de Televisión sin Fronteras (1994), el 

cumplimiento de estas normas está empe-

zando a ser una realidad ahora, en 2010, 

En 2009, se produjeron 21 expe-
dientes (17%) referidos a la pro-
tección de los derechos de los 
menores 
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con la aprobación de la Ley General de 

Comunicación Audiovisual.  

 Algo parecido ocurre con la emisión de 

contenidos en horario protegido. Se emi-

ten multitud de programas calificados 

“para todos los públicos” (que por tanto, 

no requieren señalización) y que clara-

mente son inadecuados para menores. 

¿Qué decir de la emisión de telenovelas, 

telebasura o programas de testimonios y 

magacines en la sobremesa? 

 Por otra parte, y según el estudio del 

CAA sobre Televisión y Menores, se ha 

puesto de manifiesto que en el 31,5% de 

los hogares andaluces hay una televisión 

ubicada en la habitación de los menores. 

Además, entre los programas de mayor 

audiencia entre los niños y niñas andalu-

ces se encuentran las telenovelas y series 

especialmente poco adecuadas para este 

público de entre 4 y 12 años. Un 23,1% 

de menores ve la televisión entre las 

22:30 y las 23:30 horas, lo cual incluye, 

en números absolutos, a más de 275.000 

niños y niñas de entre 4 y 12 años.  

 Todos estos datos, a mi juicio, eviden-

cian que las familias no son lo suficiente-

mente conscientes de los efectos adversos 

que un consumo inadecuado de televisión 

puede generar en los menores, ni de su 

responsabilidad de orientación y control, 

tal y como ocurre con la alimentación, el 

sueño, el aprendizaje, los amigos y otros 

aspectos del crecimiento de los menores.  

 Por lo que se refiere al control de las 

familias, el estudio antes referido, revela-

ba que en los hogares en los que se man-

tiene algún tipo de control, habitual u 

ocasional, sobre lo que los menores ven 

en televisión, en un 71,3% de los casos la 

función de supervisión la ejercen las ma-

dres. Al margen de que se ejerza o no 

control sobre lo que ven los menores, solo 

en la mitad de los hogares andaluces 

(49,9%) las familias tienen establecidas 

normas para regular el consumo televisivo 

de los niños y niñas. En aproximadamente 

un 40% de los hogares andaluces el con-

trol de los padres sobre lo que ven sus 

hijos en televisión o no existe o es muy 

relajado. 

                                                    
¿Cuentan los poderes públicos con su-
ficientes herramientas para evitar los 

contenidos inapropiados en los medios 
audiovisuales, incluyendo nuevas reali-
dades como la ‘televisión a la carta’ en 

Internet u otras tecnologías? 
 

 Las posibilidades de intervención en 

los contenidos inadecuados por parte de 

los poderes públicos han sido escasas has-

ta la aprobación de la Ley General de Co-

municación Audiovisual que ha supuesto, 

entre otros aspectos, la transposición de 

la Directiva de servicios audiovisuales. En 

España el instrumento comúnmente apli-

cado ha sido la autorregulación de los 

operadores, a través de códigos de buenas 

prácticas o de conducta suscritos volun-
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tariamente por los operadores, pero que 

se han demostrado absolutamente insufi-

cientes debido al incumplimiento siste-

mático de los mismos por parte de los 

canales de televisión. Además, la legisla-

ción audiovisual era fragmentaria, obsole-

ta y sin previsión de mecanismos de inter-

vención efectivos. 

 

 

 Actualmente ya existen tres consejos 

audiovisuales que son, igual que ocurre 

en el resto de los países de nuestro entor-

no europeo, las autoridades independien-

tes con capacidad sancionadora a las   

que compete dicho control, para lo que  

disponen de instrumentos diferentes 

(recomendaciones, decisiones, instruccio-

nes, corregulación, impulso de la autorre-

regulación y, en última instancia, la posi-

bilidad de sanción) para evitar la emisión 

de contenidos inadecuados en horario 

infantil.  

 Asimismo, desde mayo de 2010 dispo-

nemos de la Ley General de Comunicación 

Audiovisual que sistematiza y concreta las 

obligaciones de todas las partes en rela-

ción con la protección de los menores. 

Esta nueva norma, además, ha endurecido 

el régimen sancionador para las infraccio-

nes que vulneren los derechos de los me-

nores con multas que pueden llegar al 

millón de euros, lo que, sin duda, puede 

suponer un elemento disuasorio para los 

operadores y contribuirá, confío, en que 

estén más vigilantes en el cumplimiento 

de la Ley. 

 La Ley General de Comunicación Au-

diovisual prevé además la creación de un 

Consejo Estatal de Medios Audiovisuales 

(CEMA) que desarrollará las funciones 

propias de las autoridades reguladoras 

respecto a los operadores nacionales. A mi 

juicio es imprescindible la pronta puesta 

en marcha del CEMA para lograr el cum-

plimiento de la legislación en el ámbito 

nacional y la consiguiente coordinación 

con los consejos existentes en otras Co-

munidades Autónomas.  

 Si esto no se concreta en poco tiempo, 

me temo que la laxitud en el cumplimien-

to de las obligaciones legales y deontoló-

gicas para proteger a los menores seguirá 

siendo la tónica por parte de muchos 

operadores, con el consiguiente agravio 

comparativo respecto a los operadores 

sujetos a las autoridades reguladoras que 

actualmente están funcionando (Consejos 

Audiovisuales de Andalucía, Cataluña y 

Navarra).  

 

En aproximadamente un 40% de 
los hogares andaluces el control 
de los padres sobre lo que ven sus 
hijos en televisión o no existe o es 
muy relajado 
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¿Qué aspectos de los medios de comu-
nicación, no percibidos por los padres 

o tutores, pueden constituir un riesgo 
para la infancia? 

 Principalmente los contenidos con 

violencia, exclusión o xenofobia explícita, 

que empiezan a ser aceptados como nor-

males en contextos habituales de progra-

mación.  Incluyo también la permanencia 

de valores de supremacía del varón, en-

viando mensajes claros de debilidad por 

parte del género femenino. Uno de los 

ejemplos más llamativos, en mi opinión, 

de los últimos tiempos es el propio título 

de una serie “Sin tetas no hay paraíso”  

http://www.telecinco.es/sintetasnohayparaiso 
que ya es suficientemente explícito.     

Otra “heroína” popular es la ex mujer de 

torero Belén Esteban, cuya web  http://

www.belenesteban.es/index.php y sus 

apariciones televisivas son un compendio 

de resignación femenina y apuesta por lo 

doméstico-moderno que excluye un tra-

tamiento igualitario con sus dramas mas-

culinos. Ella es, sobre todo, una víctima a 

la que se atreven a amenazar con quitarle 

a su hijo y, cual Agustina de Aragón, se 

envuelve en la bandera de la feminidad, 

que es, incoherente, emocional y rabiosa-

mente gritona.  

                                                       
¿Qué papel juegan los medios de comu-
nicación a la hora de hacer visibles las 

situaciones de riesgo para la infancia? 
¿Pueden generar sensaciones de riesgo 

que en realidad no existen? 

 Claramente. Uno de los elementos que 

definen la pseudocultura en que vivimos 

se centra en la generación de miedo ante 

algo que luego alguien nos resuelve para 

tranquilizarnos. Es un fenómeno mundial 

que, en el caso de la infancia, se centra en 

visiones particulares y egoístas de nuestro 

entorno, evitando la generosidad e, inclu-

so, el conocimiento de otras realidades. 

Entrevista a Antonio 

Manfredi Díaz  

Vocal del Consejo Andaluz de Asuntos de Menores. 
Director de Medios Interactivos de RTVA  
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Con esta visión, la manipulación es mu-

cho más fácil.  

 

 

                                                          
Viendo la infancia que reflejan algunos 

medios de comunicación da la impre-
sión de que hemos pasado de la infan-
cia en riesgo a la infancia peligrosa ¿A 

qué se debe este cambio? ¿Es una per-
cepción que obedece a datos reales?  

 No obedece a casos reales, sin duda. 

Tenemos la infancia mejor dotada y pre-

parada de la historia, con unos padres 

comprometidos y dispuestos, en su mayor 

parte. Ahora bien, la infancia peligrosa es 

la que genera los valores anteriormente 

citados, con el fin de garantizar una su-

misión a unos valores que, perfectamente 

generados, provocan dependencias y vi-

siones pesimistas de la realidad.  

                                                          
¿Qué iniciativas propone para convertir 
a los medios de comunicación en ver-

daderos “cómplices” en la protección a 
la infancia? 

> Control por parte de la autoridad 

competente e inflexibilidad en los in-

cumplimientos. En el caso de Andalu-

cía, el Consejo Audiovisual de Andalu-

cía. 
> Inclusión transversal de uso y conoci-

miento de los Medios en la ESO. 

> Televisiones públicas de calidad con 

visiones constructivas y educadoras en 

su programación. 
> Rechazo social a programaciones ne-

gativas y acuerdos con la principal red 

social TUENTI para insertar contenidos 

adecuados. 

… los contenidos con violencia, 
exclusión o xenofobia explícita, 
que empiezan a ser aceptados 
como normales en contextos 
habituales de programación 
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¿Cómo cree que se debe distribuir la 
responsabilidad en cuanto a la adecua-
da atención de la infancia entre proge-

nitores, medio familiar y social y pode-
res públicos? 

 Vivimos en una sociedad cuyo modo 

de vida se caracteriza por la falta de tiem-

po necesario para atender las necesidades 

familiares que no sean las  estrictamente 

económicas. Las largas jornadas de traba-

jo de padre y madre dificultan su implica-

ción, con la intensidad y continuidad de-

seable, en la adecuada atención a los 

hijos. 

 Somos testigos de cómo esa ausencia 

de tiempo y de diálogo por parte de la 

familia impide que ésta asuma su papel de 

educadora. Sin embargo, corresponde a 

padres y madres establecer con claridad y 

contundencia límites a las conductas de 

hijos e hijas, tan necesarios para su edu-

cación y correcto desarrollo. Ellos y ellas 

han de fomentar la responsabilidad de los 

propios menores favoreciendo su autono-

mía e impregnándoles de valores seguros, 

estables, abiertos y eficaces para desen-

volverse en la sociedad. 

 Pero a pesar del protagonismo de la 

familia, cada vez con mayor intensidad la 

tarea de formación de las personas meno-

res se ha delegado en la escuela que, a su 

vez, desbordada por los programas escola-

res y por la falta de preparación no parece 

estar dando las respuestas que se deman-

dan. 

 Por otro lado, corresponde a los pode-

res públicos profundizar en la conciliación 

de la vida laboral y familiar, y mucho me 

temo que en épocas de crisis económica 

como la actual están primando otros ob-

Entrevista a José  

Chamizo de la Rubia  

Defensor del Pueblo-Defensor del Menor de Andalucía 
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jetivos y necesidades, dejando en un se-

gundo plano el camino iniciado, que tan-

ta trascendencia ha de tener en la forma-

ción de niños, niñas y jóvenes. 

                                                     

¿Cuántas denuncias de situaciones de 
riesgo de menores recibió la oficina del 
defensor del Menor en 2009 y cuáles 

son las más frecuentes? 

 Durante el año 2009 se recibieron 94 

quejas que suscitaban cuestiones relacio-

nadas con situación de riesgo de las per-

sonas menores. Además, el servicio del 

Teléfono del Menor atendió un total de 

86 llamadas donde se denunciaban caren-

cias o dificultades en la atención básica 

de niños, niñas y adolescentes. 

 Respecto de cuáles son las denuncias 

más frecuentes, muchas de ellas se refie-

ren a menores que forman parte de un 

medio sociocultural y económico desfavo-

recido, presentando los progenitores pro-

blemas personales que inciden en la falta 

de cuidados y atención a sus hijos. 

 También la conflictividad familiar aso-

ciada a situaciones de ruptura del vínculo 

matrimonial o la simple relación de pareja 

hacen que uno de los progenitores se diri-

ja a nosotros alegando los deficientes cui-

dados de quien ostenta la guarda y custo-

dia respecto de su hijo o hija, e incluso 

invocando el riesgo que implica el que la 

persona menor pudiera sufrir lo que se 

conoce como “síndrome de alineación 

parental”. 

 En otras ocasiones las familias acuden 

a la Institución en demanda de ayuda 

ante las conductas inadaptada de algunos 

menores, generalmente adolescentes, pre-

ocupándose por los entornos nada favo-

recedores que pudieran frecuentar, y co-

mo este hecho puede influir en el correc-

to desarrollo de su personalidad. 

  

 

 Y en la vertiente educativa, aunque no 

son cuantitativamente significativas no 

dejan de recibirse quejas relativas a la 

aparente inactividad de las Administra-

ciones Públicas ante conductas de absen-

tismo escolar, generalmente referidas a 

menores en edad adolescente cercanos a 

la edad límite de la escolarización obliga-

toria. En estas edades, la complejidad de 

la intervención exige la implicación de la 

administración educativa, de los servicios 

sociales y de la propia persona afectada, 

quien es precisamente la que en muchas 

ocasiones hace fracasar, por ausencia to-

Durante el año 2009 se recibieron 
94 quejas que suscitaban cuestio-
nes relacionadas con situación de 
riesgo de las personas menores 
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tal de colaboración, las medidas previstas 

en su favor. 

 Por último, una referencia a las tecno-

logías de la información y comunicación y 

cómo las nuevas redes sociales provocan 

situaciones de riesgo en los menores, en 

este caso vinculadas a una ausencia de 

protección por sus progenitores bien deri-

vada de la conocida como “brecha digi-

tal”, bien por negligencia o percepción 

inapropiada de los riesgos que el mal uso 

de internet y las redes sociales puede pro-

vocar. 
 
 

¿Qué tipo de medidas son necesarias 

para prevenir estas situaciones y poten-
ciar la protección a la infancia más des-
favorecida? 

 No me cansaré de repetirlo: Prevenir 

antes que reparar. 

 Los equipos de tratamiento familiar 

desarrollan una importante labor preven-

tiva pero, lamentablemente, en estos mo-

mentos de crisis económica tenemos noti-

cias de que estos dispositivos podrían de-

jar de prestar su labor por cuestiones de 

financiación. Esto puede provocar el efec-

to indeseado de menores que dejen de 

estar convenientemente protegidos o lo 

contrario, desproporcionadamente prote-

gidos mediante medidas que implican la 

separación del medio familiar por no dis-

poner de medios con que reconducir la 

situación de riesgo tratándose de familias 

susceptibles de revertir dicha situación. 

 Cuando la prevención ya no es posible, 

emerge la intervención del Ente Público 

de protección de Menores con medidas 

más contundentes que pueden implicar la 

separación de la persona menor de su 

núcleo familiar. En este punto, resulta 

clave la agilidad en dicha intervención y 

la flexibilidad necesaria para adaptarse a 

las circunstancias cambiantes del menor y 

su familia, ello conciliando a la vez el 

cumplimiento de los trámites procedi-

mentales y las garantías previstas en la 

legislación en respeto de los derechos de 

las personas implicadas. 
 

 Otra medida debe ir dirigida a procu-

rar llenar el tiempo de ocio de las perso-

nas menores con iniciativas atractivas de 

cultura, deporte, arte, medio ambiente, 

etc. que les aleje de conductas nocivas 

para si mismos y para la sociedad. En zo-

nas especialmente conflictivas se requiere 

del esfuerzo decidido de las Administra-

ciones por recuperar la calle, los espacios 

públicos de juego y evitar la repetición 

por imitación de conductas totalmente 

inapropiadas para su formación. Estoy 

convencido de la importancia de volver a 

recurrir a las medidas de dinamización 

sociocultural y educación de calle para 

que las personas menores visualicen otro 

tipo de comportamientos y cauces ade-

cuados para el desarrollo de su personali-

dad. 
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 Del mismo modo, creo que es necesa-

rio propiciar la participación de la infan-

cia y la juventud. Hay que escuchar sus 

quejas y demandas, y articular medios de 

respuestas adaptados a la sociedad actual. 

 

 

                                                    

¿Cuáles son las actuaciones más rele-
vantes en relación a menores en riesgo 
que ha llevado a cabo la oficina del De-

fensor del Menor en Andalucía a lo lar-
go de este año? 

 En el Informe del Defensor del Menor 

del año 2009 se recogen en el correspon-

diente capítulo las principales resolucio-

nes dictadas a lo largo del ejercicio que 

afectan a menores en situaciones de ries-

go. Muchas de estas actuaciones se refie-

ren a las garantías procedimentales en los 

procedimientos de desamparo provisional 

tras comprobarse situaciones de grave 

riesgo. 

 Pero de todas ellas, destacaría aquella 

en la que demandamos a la Administra-

ción la elaboración de un programa de 

intervención especializado referido a me-

nores inimputables implicados en hechos 

que derivarían, de no ser por la edad 

(menor de 14 años), en la exigencia de la 

correspondiente responsabilidad penal. 

 Esta recomendación venía fundamen-

tada en la queja que iniciamos, de oficio, 

tras las informaciones aparecidas en me-

dios de comunicación que relataban como 

un banda más o menos organizada de 

menores venían protagonizando hechos 

violentos de los cuales en ocasiones eran 

víctimas otras personas también menores 

de edad. 

 En este caso, tras felicitarnos por el 

éxito de la intervención policial, no exen-

ta de dificultades, nos cuestionamos la 

respuesta de las Administraciones ante la 

novedad de la participación de menores 

de tan corta edad, en algunos casos inim-

putables desde el punto de vista de la 

legislación de responsabilidad penal al no 

alcanzar la edad de 14 años. También 

centramos nuestra atención en los servi-

cios proporcionados a las víctimas de ta-

les hechos delictivos, en su mayoría me-

nores de edad, quienes además de sopor-

tar la violencia ejercida durante el robo, 

sufrieron una situación de desamparo 

ante la amenaza de que pudieran repetir-

se idénticos o mayores hechos violentos. 

 Se trata de una cuestión ciertamente 

compleja, tanto como lo es en sí el fenó-

meno de la violencia o delincuencia juve-

nil, pero como institución encargada de la 

defensa de los derechos de las personas 

menores realizamos una llamada de aten-

No me cansaré de repetirlo:    
Prevenir antes que reparar 
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ción sobre las potencialidades de determi-

nadas actuaciones que se encuentran en 

manos de la Administración y que conve-

nientemente aplicadas contribuirían, se-

gún nuestra apreciación, a una mejor 

atención de los niños y niñas implicados 

en estos incidentes, tanto a los agresores 

como a las víctimas. 

 No quiero dejar de referirme a otras 

resoluciones que si bien no atañen de 

modo directo a las situaciones de riesgo 

de menores, tal como son descritas en la 

Ley de los Derechos y la Atención al Me-

nor, si inciden en las mismas de un modo 

indirecto: Los puntos de encuentro fami-

liar. Son unos recursos que están jugando 

un papel decisivo en supuestos de ruptu-

ras familiares conflictivas que tan negati-

vamente repercute en los hijos e hijas.  
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¿Cuáles son los procedimientos y 
herramientas para la denuncia y notifi-
cación de maltrato infantil en Andalu-

cía? 

 El Procedimiento que ha consegui-

do aglutinar el compromiso y la corres-

ponsabilidad de todos los actores intervi-

nientes en el Sistema de Protección a la 

Infancia, quedó establecido el 20 de no-

viembre de 2002, con el acuerdo que per-

mitió que viese la luz el Procedimiento de 

Coordinación para la atención a Menores 

Víctimas de Malos Tratos en Andalucía. 

Quisiera recordar las administraciones 

públicas que fueron los firmantes de este 

documento tan valioso: las Consejerías de 

Gobernación, de Justicia y Administración 

Pública, de Salud, de Educación y Ciencia 

y de Asuntos Sociales de la Junta de An-

dalucía, la Delegación de Gobierno en 

Andalucía, el Tribunal Superior de Justicia 

de Andalucía, la Fiscalía del Tribunal Su-

perior de Justicia de Andalucía y la Fede-

ración Andaluza de Municipios y Provin-

cias. 

 En este Procedimiento se encuentran 

las bases de coordinación entre las admi-

nistraciones y las pautas de actuación, así 

como el compromiso en la implantación 

de un sistema de registro de casos de 

maltrato infantil, que aporte información 

y permita un adecuado conocimiento so-

cial sobre la realidad existente sobre los 

casos de maltrato a menores. 

 Fue en enero de 2004, con la publica-

ción de un Decreto, cuando se creó el Sis-

tema de Información sobre Maltrato In-

fantil, y en julio de 2006, una Orden pro-

porciona la herramienta principal para la 

comunicación de los casos y la obtención 

de los datos que integrarán el Sistema del 

Maltrato Infantil: La Hoja de Detección y 

Notificación. 

Entrevista a Juan José        

Jiménez Hernández  

Jefe de Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Huelva  
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 También es conveniente mencionar 

que cada sistema de protección social 

tiene establecido protocolos de actuación 

cuando se detecta la sospecha de que un 

menor o una menor puede estar siendo 

objeto de malos tratos. 

                                                    
¿Cómo funciona el sistema de informa-

ción sobre maltrato infantil de Andalu-
cía? 

 Se ha avanzado en la creación del 

marco normativo y de los soportes instru-

mentales que permite su funcionamiento. 

Recientemente se ha puesto en funciona-

miento la página Web del Sistema de In-

formación. 

 El número de notificaciones se ha in-

crementado, no obstante, sigue siendo 

insuficiente. La ausencia de notificaciones 

hace que sólo podamos conocer una parte 

de la realidad, lo que a su vez impide 

adaptar los recursos necesarios para po-

der hacer frente a la situación y dar res-

puesta a esta problemática. Con los datos 

disponibles sólo se pueden hacer estima-

ciones.  

 Es el ámbito de los Servicios Sociales 

Comunitarios donde observo una mayor 

utilización de la Hoja de Detección y No-

tificación por los profesionales, como me-

dio de notificación al Servicio de Protec-

ción de Menores, cuando el nivel de gra-

vedad del maltrato valorado es grave. 

 Continúa siendo un reto superar este 

largo proceso de desarrollo e implanta-

ción de los protocolos y hojas de notifica-

ción, y avanzar más en la notificación de 

los casos que se valora la sospecha del 

maltrato como leve y/o moderado. 
 

¿Cuáles son los factores de riesgo que 

con mayor frecuencia ¿generan el mal-
trato a niños, niñas o adolescentes? 

 Precisamente el Sistema de Informa-

ción sobre maltrato infantil permitiría 

realizar investigaciones fiables al respecto 

y no tan sólo trabajar con una muestra 

relativa, ya que al no existir notificaciones 

ni denuncias en la mayor parte de los ca-

sos, sólo se puede trabajar con una parte 

de la población afectada, no conociéndo-

se la dimensión real del problema. 

 Esto no quiere decir que no existan 

profesionales que estén investigando y 

realizando aportaciones de interés. 

 En mi experiencia profesional, los fac-

tores de riesgo que ocasionan mayor daño 

al niño o a la niña son los asociados a la 

negligencia parental en edades muy tem-

prana. También estamos asistiendo al da-

ño emocional de muchos menores ante 

situaciones de violencia de género y sepa-

raciones conflictivas de los progenitores. 

También es significativo el incremento de 

casos que se denuncian de sospecha de 

abuso sexual infantil ante la detección de 



 

 

INFANCIA EN RIESGO: PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO FAMILIAR   43 

las secuelas que se evidencian en los me-

nores que han sufrido este grave maltra-

to. 

 

                                                      

                                                   
¿Existen criterios consensuados para 

evaluar los modelos de familias en ries-
go? 

 Me gustaría destacar la publicación, en 

el año 2009, de La Consejería para la 

Igualdad y Bienestar Social del libro Eva-

luación del Riesgo Psicosocial en Familias 

Usuarias del Sistema Público de Servicios 

Sociales de Andalucía. Este estudio se 

hace con la finalidad de acercar a los pro-

fesionales del ámbito de los Servicios So-

ciales y, en particular, a los profesionales 

de la intervención directa con la infancia 

y las familias, una herramienta e instru-

mento que optimicen su tarea y promue-

van la calidad de dichas intervenciones. 

 Este estudio ha sido realizado por la 

Facultad de Psicología de la Universidad 

de Sevilla, a través del Departamento de 

Personalidad, Evaluación y Tratamiento 

Psicológico y ha estado centrado en la 

evaluación del riesgo psicosocial infantil 

en familias usuarias del sistema público 

de servicios sociales de Andalucía median-

te la escala de bienestar infantil de Magu-

ra y Moses (1986). 

 El estudio se realizó con una muestra 

amplísima compuesta por 770 familias 

usuarias del Sistema Público de Servicios 

Sociales de Andalucía, contando con un 

total de 1518 menores evaluados median-

te las escalas de bienestar infantil por los 

técnicos responsables de la intervención 

(psicólogos, trabajadores sociales y educa-

dores). 

 La aplicación de la Escala por los pro-

fesionales de los Servicios Sociales Comu-

nitarios, de los Equipos de Tratamiento 

Familiar y de los Servicios de Protección 

de Menores, permitirá mejorar el consen-

so sobre la evaluación de los niveles de 

riesgo, la eficacia de las propuestas de 

intervención y el diálogo en un lenguaje 

común entre los servicios. 
 

Recientemente se ha puesto en 
funcionamiento la página Web 
del Sistema de Información sobre 
Maltrato Infantil en Andalucía 
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Los medios de comunicación tienen, 
sin duda, un importante papel en la de-
nuncia de las situaciones de riesgo in-

fantil. No obstante, en muchas ocasio-
nes se presenta esta problemática des-
de una óptica sensacionalista. ¿Podría 

señalar algunas recomendaciones para 
abordar este tipo de informaciones? 

 En primer lugar considero que los me-

nores en si, al igual que otros sectores de 

población, son sujetos informativos y co-

mo tales producen, generan, observan y 

consumen información. De ahí que las 

legislaciones se hayan preocupado en los 

últimos años por preservan la información 

que sobre los menores se vierte en los 

medios de comunicación, sobre todo en la 

TV.  

 El problema surge en que la informa-

ción relativa a menores esta demasiado 

unida en ocasiones al sensacionalismo de 

otras noticias, que tienen que ver más con 

la violencia, los sucesos, o los procedi-

mientos judiciales. Y es aquí donde entran 

las dudas, es el menor protagonista de los 

hechos, modifica o no la información el 

hecho de contar con testimonios de me-

nores o de sus padres,  despierta senti-

mientos en la audiencia el contar  o no 

con los menores, todos estos ingredientes 

y muchos más hacen que en ocasiones la 

información se convierta en sensaciona-

lista y los menores en protagonistas. Aun-

que es cierto que esto ocurre ya en muy 

pocas ocasiones, ya que las leyes de pro-

tección al menor imperan hoy en la ma-

yoría de la redacción. Como única reco-

mendación creo que hay que preservar 

siempre el derecho del menor, y eso pasa 

por preservar su intimidad. Sólo un ejem-

plo de mala praxis, el caso Marta del Cas-

tillo. Un dato, hoy circula por la red el 

centro en el que uno de los menores acu-

sados se encuentra internado. 

Directora del programa “Es posible” de RTVA 

Entrevista a Belén     

Torres Vela 
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Algunas recomendaciones:  

>  Siempre hay que respetar el principio 

de universalidad de los derechos de los 

niños y niñas. 

> Priorizar siempre el interés superior del 

menor en la toma de decisiones. 

> Garantizar la exactitud y contextuali-

zación de los contenidos de las infor-

maciones en las que los protagonistas 

sean menores. 

> Proteger la imagen y la identidad de 

los niños y niñas, sean de donde sean, 

y siempre y cuando la información en 

la que se vean implicados suponga una 

vulneración de derechos, hay informa-

ciones en la que es bueno que aparez-

can los menores. 

> Garantizar el derecho a la participa-

ción de los niños y niñas en los medios 

de comunicación. 

 

 

                                                        
Son frecuentes los casos que trascien-
den a los medios de comunicación de 

progenitores que se oponen a alguna 
actuación de las administraciones pú-
blicas competentes en materia de aten-

ción y protección de menores. ¿Qué 

opinión le merece el tratamiento que le 
suelen da los medios? 

 Creo que siempre hay que comprobar 

la noticia, acudir a todas la fuentes, cono-

cer la información. El problema es que en 

ocasiones las administraciones se niegan a 

dar todas las informaciones, alegando el 

bienestar y la protección del menor, pero 

en muchas ocasiones esa protección y 

bienestar se ve alterado por las continuas 

declaraciones de los progenitores, que a 

fin de cuentas ponen en duda las decisio-

nes de la administración. Creo que los 

medios no deberían entrar en esa “guerra” 

hasta no conocer con exactitud lo hechos, 

y esos sólo se conocen oyendo a todas las 

partes, es por ello quizás, que protegiendo 

siempre el derecho del menor, las admi-

nistraciones también deberían dar infor-

mación en el momento en el que se co-

meta una actuación. Los errores de la ad-

ministración llenan hojas y minutos de TV, 

los logros muy pocos. 

                                                          

Existen algunas experiencias de perio-

dismo (Neighbourhood Diaries, en el 
estado indio de Bengala, Samaa TV en 
Pakistán) en las que participan niños en 

riesgo de exclusión social. Informan en 
sus comunidades y crean contenidos 
para que los medios de comunicación 

tengan presente estas cuestiones y pue-
dan encontrar soluciones. ¿Cómo valo-
ra este tipo de iniciativas?, ¿Cree que 

son necesarias en nuestro país? 

…hay que preservar siempre el 
derecho del menor, y eso pasa por 
preservar su intimidad 
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 Ese tipo de iniciativas son buenas en 

sociedades como la India, o como la que 

se llevo a acabo en Brasil hace unos años, 

aquí sin embargo creo que acabaría con-

virtiéndose en un reality. Países como In-

dia, Pakistán, Brasil o Sudáfrica, cuentan 

con una realidad completamente distinta. 

Hablamos que la mitad de los menores en 

India están en riesgo de exclusión social, 

hablamos de que el 20 por ciento sufre 

malnutrición aguda, y hablamos de que 

las niñas son obligadas a casarse a los 13 

años.  Creo que el concepto de exclusión 

es distinto y las experiencias también. 

Aquí solo funcionaria un programa de 

esas características si se introdujeran ele-

mentos más cercanos a la ficción, a lo que 

se une que no creo que tengamos unos 

niveles tan altos de exclusión. La prueba 

que aquí se demandan programa para 

solucionar problemas, no tanto para escu-

char situaciones de menores en riesgo. 

Funciona la Super Nani, o SOS adolescen-

tes, y estos con todas mis dudas también, 

pero no tengo claro que funcionara un 

programa en el que los menores buscaran 

soluciones a sus situaciones de exclusión. 

                                                         
Ud. dirige un programa en la televisión 

andaluza, “ES POSIBLE”, que aborda 
temas de alto interés social intentando 
presentar una visión objetiva y amplia 

de la realidad ¿Cree que son necesarios 
este tipo de programas para conseguir 
una mayor sensibilización social sobre 

estas cuestiones? ¿Qué otras iniciativas 
propondría en el campo de la comuni-

cación? 

 Sin duda, la sociedad necesita cada vez 

más información cercana a su realidad, y 

esa información  cercana es lo que deno-

minamos periodismo social, que no es 

otra cosa que presentar la realidad que se 

vive. Temas como los menores, la mujer, la 

inmigración, la cooperación al desarrollo, 

la discapacidad o la pobreza son cuestio-

nes de las que hablamos a diario, y desde 

ahí necesitan una respuesta informativa, a 

lo que se une también un compromiso 

con este tipo de informaciones, que par-

ten del respeto a los diversos colectivos 

con los que trabajamos y que requiere por 

nuestra parte un código ético, no todo 

vale, no todo se puede contar hurgando 

en la herida, o pasando de puntillas ante 

la realidad que un determinado colectivo 

pueda estar viviendo. Son necesarios pro-

gramas como “Es Posible”, y sería estu-

pendo que la realidad social tuviera espa-

cios, el problema es que hoy sólo los en-

cuentra en las TV públicas, y a veces de-

masiado escondidos en sus parrillas.  
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¿Podría explicar brevemente los recur-
sos y diferentes niveles de intervención 

en las familias usuarias de los servicios 
sociales para la infancia? 

 La protección infantil en España expe-

rimenta un cambio a partir de la entrada 

en vigor de la Ley 21/87, con la transfe-

rencia a los Servicios sociales de las Co-

munidades Autónomas, de las competen-

cias sobre la intervención con los menores 

víctimas de desprotección familiar.  

> Servicios sociales Comunitarios: Nivel 

de atención primaria.  
En cuanto a que son el recurso más 

cercano a la realidad social, debe ser la 

puerta de entrada al sistema de todos 

los casos de menores en desprotección, 

a excepción de los más graves que 

acuden a través de procedimientos de 

urgencia.  

Deben asumir todas las funciones rela-

cionadas con la prevención de las si-

tuaciones de desprotección infantil, 

interviniendo en todos los casos en los 

que no se procede a la declaración de 

desamparo. 

Cuando se detecta la necesidad de in-

tervenir y tratar a las familias con pro-

blemas donde hay menores que pue-

dan estar sufriendo maltrato, se crean, 

a partir del año 2000, los Equipos de 

Tratamiento Familiar, compuestos por 

psicólogos, trabajadores sociales y 

educadores sociales.  

>  Servicios Especializados de Protección: 

Segundo nivel de actuación. 
Dependen directamente de la Comuni-

dad Autónoma y asumen la interven-

ción en los casos de mayor grado de 

gravedad, es decir, cuando tiene que 

Jefa de Servicio de Protección de Menores de la Delegación    
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social      

en Córdoba 

Entrevista a Soledad    

Monterde Pérez 
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asumirse la declaración del desamparo, 

la separación del menor de su familia 

de origen adoptando medidas de pro-

tección como el acogimiento familiar, 

el acogimiento residencial y la adop-

ción.  

                                                       
¿Cuáles son las situaciones de riesgo 

social en las familias con menores que 
determinan la intervención de los servi-

cios sociales? 

 La situación de desprotección infantil 

se define cuando las necesidades básicas 

del menor no son satisfechas convenien-

temente y puede generar un daño o un 

riesgo que dificulte o impida su desarrollo 

integral. Se establecen los siguientes tipos 

de desprotección infantil:  

> Maltrato físico/negligencia. 

> Maltrato emocional/abandono emo-

cional. 

> Abuso sexual. 

> Maltrato prenatal. 

> Corrupción. 

> Explotación laboral. 

> Dificultad de control de la conducta 

del menor. 

> Retraso del desarrollo no orgánico. 

> Síndrome de Munchaüsen por poderes. 

> Abandono literal. 

> Situación de necesidad familiar.  

 

 

 

No existe claridad a la hora de diferen-
ciar conceptos como riesgo y desampa-
ro. ¿Es lo mismo una situación de ries-

go que de desamparo, podría aclararlo? 

 La clasificación básica del tipo de ca-

sos con los que se trabaja en protección 

infantil en España, establece una diferen-

ciación entre los “casos de riesgo” y los 

“casos de desamparo”. La Ley Andaluza 

1/98, de los Derechos y Atención del me-

nor, establece que las situaciones de ries-

go son aquellas en las que existan caren-

cias o dificultades en la atención de las 

necesidades básicas de los menores, que 

no requieran su separación del medio fa-

miliar, mientras que en las situaciones de 

desamparo la gravedad de los hechos 

aconseja la extracción del menor de la 

familia.  

  

 

                                                    

 Esto además implica que la considera-

ción de un caso como “de riesgo” o “de 

desamparo”, repercute en la organización 

de los recursos para la protección de la 

infancia, ya que sería competencia del 

Ante los casos de desamparo, y 
por tanto en caso de separación 
del menor de al familia de origen, 
el recurso alternativo prioritario 
es el acogimiento familiar 
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primer nivel de atención o del segundo 

nivel especializado, según el caso, tenien-

do que llegar a un acuerdo en la conside-

ración para que los Servicios Especializa-

dos procedan a la declaración del desam-

paro y por tanto, a la asunción de la tute-

la.  

                                                     

¿Cómo actúa la Administración cuando 
un menor se encuentra en situación de 

riesgo? ¿Y ante el desamparo? 

 La Ley del menor 1/98 establece una 

serie de medidas dirigidas a la prevención 

de las situaciones de riesgo que pueden 

ser de carácter técnico y económico, entre 

las que se encuentran:  

> Red de recursos generales. 

> Servicios Sociales Comunitarios. 

> Ayudas económicas familiares. 

> Ayuda a domicilio.  

> Centros de día. 

> Programas Específicos de Tratamiento 

e intervención con menores. (Aquí es 

donde se ubican los Equipos de Trata-

miento Familiar). 

> Programas contra los abusos y agresio-

nes sexuales. 

> Programa de Mediación Familiar. 

> Programa de Punto de Encuentro y 

Espacios Facilitadores de las Relaciones 

Familiares.  

 

 Ante los casos de desamparo, y por 

tanto en caso de separación del menor de 

al familia de origen, el recurso alternativo 

prioritario es el acogimiento familiar, para 

lo que es necesaria la adecuación de las 

características de la familia a las necesi-

dades de los menores. Ello se hace a tra-

vés de la evaluación y formación de las 

familias acogedoras, selección de la fami-

lia acogedora más adecuada a cada me-

nor y apoyo técnico a las mismas para la 

adecuada integración de los menores.  

 En aquellos casos en los que no se 

aconseja el acogimiento familiar, se debe 

proceder al ingreso del menor en un cen-

tro de acogimiento residencial, procuran-

do que tenga la menor duración posible, 

salvo que convenga al interés del menor.  

 La adopción se da cuando se prevé que 

la familia biológica será incapaz de asumir 

a corto o medio plazo el cuidado de sus 

hijos y por tanto se descarta el retorno a 

la familia de origen.   
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Entrevista a Manuel    

Martínez Domene 

¿Cuáles son las situaciones de riesgo 
detectadas más frecuentemente? 

> Situaciones de negligencia en el cuida-

do de los menores por falta de habili-

dades, consumo de tóxicos, patología 

mental y discapacidad  en alguno o los 

dos progenitores o de los hijos y falta 

de apoyo familiar. 

 

> Situaciones de maltrato emocional o 

psicológico en los menores y en los 

progenitores, por separaciones o divor-

cios conflictivos, falta de habilidades 

en resolución de conflictos, lo que en 

algunos casos desemboca en situacio-

nes de violencia intrafamiliar, tanto de 

hijos hacia padres como de padres 

hacia hijos, donde cuesta delimitar 

quien es agresor y quien es la víctima. 

¿Cuáles son las características de las 
familias usuarias de los servicios socia-

les en la Comunidad andaluza? 

(La respuesta se enfoca desde el ámbito 

de menores y familia) 

 Esta pregunta habría que plantearla a 

los Servicios Sociales Comunitarios 

(S.S.CC.), y más ahora que cambian tan 

rápido los perfiles, tanto por la evolución 

de las necesidades como por la mayor 

dotación, por lo que tienen más capaci-

dad para dar respuesta a nuevas situacio-

nes y desde diferentes disciplinas. 

 Yo puedo responder en el ámbito de 

familias con menores.  Además de las del 

apartado anterior (en estos casos no sue-

len acudir por iniciativa propia, si no que 

hay que realizar previamente una inter-

Jefe de Servicio de Acción e Inserción Social de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en   
Almería. 
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vención de motivación y reconocimiento 

de su situación para la adhesión). 

 Se observa un número importante de 

familias monoparentales con cargas fami-

liares, con dificultades económicas y de 

conciliación vida familiar y laboral. 

 Cada vez acuden más padres que soli-

citan orientación y ayuda para abordar la 

crianza y el cuidado de sus hijos. O bien 

porque desean ingresarlos en centros de 

modificación de conducta, de protección 

o reforma. 

                                                      
¿Qué instrumentos se utilizan para eva-
luar las conductas de riesgo para los 

menores en su contexto familiar? 

 Por nuestra parte sabemos que los 

profesionales utilizan multitud de escalas 

pero habría que preguntar a los psicólo-

gos/as, pues  son muchas y sobre diferen-

tes cuestiones: ansiedad, aceptación de la 

separación de los padres, personalidad, ... 

 En el manual de intervención como 

instrumentos de evaluación se recomien-

da:  

> Como instrumento de evaluación de 

conductas el “inventario de problemas 

de conducta del niño (CBCL-TRF-, 

Achenbach, 1986, 1991).  

 

 Además utilizan otros instrumentos de 

evaluación dirigidos al grupo familiar 

siendo este el sujeto de intervención de 

los E.T.F.  

> Instrumentos de evaluación de necesi-

dades infantiles. 

> Factores de protección y de riesgo (de 

los padres, menores y entorno). 

> Factores de riesgo de los padres más 

frecuentes en cada uno de los tipos de 

maltrato infantil. 

> Criterios de evaluación de gravedad y 

riesgo en situaciones de maltrato y 

abandono infantil. 

> Factores asociados al pronóstico. 

> Esquema de las áreas familiares a ex-

plorar 

 

 

 ¿Qué tratamientos se utilizan con las 
familias para apoyar y revertir las situa-

ciones de riesgo en la infancia? 

 El menor siempre se considera dentro 

de un grupo familiar y las actuaciones 

van dirigidas a todos los integrantes del 

Cada vez acuden más padres que 
solicitan orientación y ayuda pa-
ra abordar la crianza y el cuidado 
de sus hijos 
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mismo, de forma que reinvierta positiva-

mente en el bienestar del menor. 

 Las líneas generales de actuación que 

guían al programa son: 

> Perspectiva amplia, ecológico-

sistémica, que guía los procesos de 

análisis e intervención, así como una 

actitud de permanente acceso y coor-

dinación con las redes y servicios co-

munitarios. 

> Las estrategias y técnicas de trata-

miento deben estar adaptadas a las 

necesidades y posibilidades reales de la 

familia. 

> Ayudar a las familias para que sean 

competentes en sus funciones paren-

tales. 

> Colaboración y corresponsabilidad con 

instituciones y profesionales. 

> Coordinación de la intervención por 

parte de los diferentes agentes com-

plementarios entre sí. 

> Trabajo en equipo e interdisciplinarie-

dad, no sólo en los E.T.F, sino también 

respecto de la necesaria colaboración, 

coordinación e interrelación con pro-

fesionales de otros ámbitos relaciona-

dos con la infancia. 

> Búsqueda del consenso (documentos, 

protocolos, decisiones de los casos...) 

> Visión integral y compartida de la si-

tuación de los niños y de sus familias, 

trabajo en red. 
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¿Cómo intervienen los servicios socia-
les municipales en el ámbito familiar 
para abordar las situaciones de riesgo o 

maltrato a la infancia y adolescencia? 

 Los Ayuntamientos tienen competen-

cias en el desarrollo de actuaciones de 

prevención, información y reinserción 

social en materia de menores, así como en 

la detección de situaciones de desprotec-

ción y la intervención en los casos que se 

requieran en el propio medio.  Además, 

son competentes para apreciar, intervenir 

y aplicar las medidas oportunas en las 

situaciones de riesgo. 

 Todo el desarrollo normativo ha per-

mitido igualmente configurar los circuitos 

de entrada y derivación de estos casos, 

otorgando especial importancia a las re-

des de atención primaria (sanitaria, edu-

cativa y social), en las que habitualmente 

se realiza la detección precoz. 

 Los Servicios Sociales Comunitarios, a 

través de los Servicios de Información, 

Valoración y Orientación o de Convivencia 

y Reinserción Social, desarrollan las pri-

meras valoraciones determinando, en su 

caso, el pronóstico inicial y las actuacio-

nes a seguir, en estrecha coordinación con 

el Servicio de Protección de Menores de la 

Junta de Andalucía. 

 La experiencia acumulada en estos 

años ha señalado la importancia de este 

proceso de valoración y de derivación a 

los Equipos de Tratamiento Familiar (E.T.F.) 

de aquellas familias susceptibles de inter-

vención y con posibilidad de preservar al 

menor en su medio. 

 La intervención de estos equipos es un 

abordaje interdisciplinar (social, educativo 

y psicológico) que trabaja a nivel indivi-

dual, familiar, de pareja, trigeneracional, 

que persigue el objetivo final de potenciar 

Entrevista a Juan       

Antonio Marcos Sierra  

Coordinador Técnico del Área de Servicios Personales. 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra. Sevilla 
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los factores de protección y eliminar o 

disminuir los factores de riesgo de estas 

familias, para evitar la salida del menor de 

la familia y propiciar, en su caso, el proce-

so de reunificación. 

 El trabajo a nivel local en estos años se 

ha orientado también en la línea de la 

prevención y de la promoción del bienes-

tar de los menores y su calidad de vida. 

Fruto de este trabajo ha resultado la 

aprobación del Plan Local sobre la Infan-

cia, el Consejo de la Infancia, El Programa 

de Ciudades Amigas de la Infancia o las 

propias Comisiones de Absentismo Esco-

lar. 

                                                        

 

                                                        
¿Qué ha supuesto la creación de los 

Equipos de Tratamiento Familiar en la 
Comunidad Andaluza? 

 La configuración del Programa de Tra-

tamiento a Familias con menores ha per-

mitido la creación de equipos técnicos 

interdisciplinares que se han integrado 

orgánica y funcionalmente en la estruc-

tura de Servicios Sociales Comunitarios, y 

que han permitido configurar el Sistema 

de Atención a la Infancia, en estrecha 

coordinación con otros sistemas 

(educativo, sanitario, judicial, etc.). 

 Desde su puesta en marcha, la incor-

poración de los profesionales de los E.T.F. 

ha supuesto una descarga del trabajo que 

se había venido realizando en los servicios 

sociales municipales, permitiendo, con el 

trabajo coordinado de ambos equipos, 

ofrecer a las familias una atención  más 

específica y continuada. 

 Paralelamente, todo el desarrollo nor-

mativo ha permitido la distribución de 

competencias de las corporaciones locales 

y comunidad autónoma, además de facili-

tar los mecanismos de coordinación entre 

ambas. 

                                                          

¿Con qué dificultades se encuentran los 
profesionales de estos servicios para 
detectar y clasificar la presencia de 

riesgo y maltrato infantil? 

 A la hora de detectar las situaciones 

de riesgo infantil nos encontramos con un 

esfuerzo en el trabajo que se debe reali-

zar, debido fundamentalmente a la com-

plejidad de los criterios utilizados para 

definir estas situaciones, a la ausencia de 

indicadores precisos y de instrumentos de 

evaluación. 

Frutos de este trabajo: el Plan Lo-
cal sobre la Infancia, el Consejo 
de la Infancia,  el Programa de 
Ciudades Amigas de la Infancia o 
las propias Comisiones de Absen-
tismo Escolar 
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 El maltrato infantil es un  problema 

que suele producirse dentro del “ámbito 

privado” de la familia.  Al tratarse de me-

nores, es más difícil que denuncien ellos 

mismos estas situaciones, sobre todo por 

la implicación afectiva y la acomodación 

que se produce a las prácticas de la vida 

familiar. Podemos a veces detectar fuera 

de ese contexto las consecuencias, pero 

menos las propias actuaciones de maltra-

to. 

 A pesar de que existe una mayor sensi-

bilidad social, existe la consideración de 

que los niños son propiedad privada de 

los padres. A esto se une el desconoci-

miento a la hora de notificarlo y a veces 

la desconfianza en el propio Sistema de 

Protección. 

 Finalmente, señalar que en las familias 

donde se produce el maltrato no existe 

una demanda explícita sobre esta situa-

ción. Las derivaciones suelen venir bien a 

través de otros familiares o de servicios en 

contacto con el menor. Esto determina 

que gran parte del trabajo terapéutico 

inicial se centre en conseguir que las fa-

milias se comprometan con el tratamien-

to. 

                                                         
¿Qué modelo terapéutico se aplica en 

los Servicios Sociales Comunitarios a 
familias que tienen menores a su cargo 

y que plantean situaciones de riesgo? 

 Nuestros Servicios Sociales Municipa-

les tienen una larga tradición de trabajo 

familiar con menores en situación de ries-

go y de trabajo comunitario. Esto ha per-

mitido que las intervenciones con familias 

se hayan sustentado ampliamente en una 

visión ecológica y sistémica. 
 

 Desde hace unos años, el Equipo de 

Tratamiento Familiar viene trabajando a 

nivel terapéutico con un modelo sistémi-

co constructivista y es pionero en la utili-

zación de la técnica del Equipo Reflexivo 

desarrollada por Andersen. Este formato 

de trabajo ha permitido desarrollar lo que 

consideramos uno de los puntos fuertes 

de este equipo, el trabajo interdisciplinar. 

 Básicamente consiste en un sistema de 

entrevista en el que el Equipo de Trata-

miento observa la sesión que conduce 

otro de los miembros del equipo con la 

familia en otra sala. Hasta aquí el formato 

es el que ha sido descrito más típicamente 

dentro del campo de la terapia familiar 

sistémica. Sin embargo, esta técnica in-

troduce una variante importante: en un 

momento dado de la entrevista el equipo 

que observa pasa, bien porque lo solicita 

la propia familia o el terapeuta, o bien 

por iniciativa propia, a dialogar entre 

ellos ante la familia acerca de lo aconte-

cido durante la sesión. 
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¿Cuáles son las líneas generales que 
fundamentan el programa de tratamien-

to familiar y qué objetivos persigue? 

 El Programa de Tratamiento Familiar 

nace con el objetivo de dar cumplimiento 

a los criterios establecidos en la Ley 

1/1998, de 20 de abril de los Derechos y la 

atención al Menor, donde se establece 

que debe ser prioridad de las Administra-

ciones públicas andaluzas competentes en 

materia de infancia el fomento de las me-

didas preventivas a fin de evitar situacio-

nes de desprotección y riesgo para los 

menores y procurar su permanencia en el 

propio entorno familiar. 

 En base a estas premisas y en el marco 

de la distribución de competencias esta-

blecidas en la Ley, desde julio del año 

2000 que se publicó la primera Orden Re-

guladora, el Programa se ha ido configu-

rando y consolidando con la aportación 

enriquecedora de todas las partes implica-

das, para cumplir con sus objetivos, que a 

grandes rasgos se pueden resumir en: 

proporcionar a las familias con menores 

en situación de riesgo social un trata-

miento especializado y personalizado que 

les doten de  las estrategias y los recursos 

personales necesarios para abordar ade-

cuadamente la crianza y educación de sus 

hijos, evitando así la necesidad de la 

adopción de una medida protectora o, 

bien, si ya ha sido necesaria esta medida, 

orientar esta intervención a normalizar la 

situación familiar para que los hijos pue-

dan volver a su hogar cuanto antes. 

¿Desde que marco teórico se orienta la 
terapia familiar en el contexto de los 

servicios sociales? 

 El Programa de Tratamiento Familiar 

se enmarca en una visión ecológico-

sistémica de las dinámicas familiares, par-

Entrevista a Josefa 

Vázquez Murillo 

Subdirectora General de Infancia y Familias. Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social 
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tiendo de una perspectiva global e inte-

gradora del abordaje de las distintas si-

tuaciones familiares, con una actitud per-

manente de acceso y coordinación con las 

redes y los servicios de la comunidad, tan-

to generalistas como específicos. 

 Como consecuencia de este plantea-

miento, las estrategias y técnicas de tra-

tamiento que se utilizan con las familias 

se adaptan a sus necesidades y posibilida-

des, el trabajo se enfoca a ayudar a las 

familias para que sean competentes por sí 

mismas en el ejercicio de sus funciones 

parentales y competentes igualmente en 

la resolución de situaciones futuras. Todo 

ello desde la interdisciplinariedad y con la 

imprescindible colaboración y coordina-

ción con profesionales de otros ámbitos 

de la infancia. 

 En resumen, se trata de aminorar hasta 

eliminar las circunstancias familiares que 

interfieren en el adecuado desarrollo y el 

bienestar de los menores, y potenciar y 

reforzar los factores compensatorios o de 

protección, reforzando el papel de los 

recursos de la comunidad. 

                                                      
¿Cómo se regula la protección de la 

atención de la infancia y familias en di-
ficultad en nuestra Comunidad Autóno-
ma?, ¿cuáles son los niveles de inter-

vención del sistema público de servi-
cios sociales? 

 La atención a la infancia y la familia 

en Andalucía es una tarea compartida por 

las distintas administraciones públicas y 

por tanto, está regulada por un extenso 

catálogo de normativa que desde el ámbi-

to de la educación, salud, servicios socia-

les, administración central, local, etc, es-

tablecen los medios para promover el 

bienestar de los menores y sus familias. 
 
 
 

 

                                                           

 Este contexto normativo configura un 

sistema de atención a la infancia y la fa-

milia con tres niveles de intervención fun-

damentalmente. En primer lugar, las    

actuaciones y medidas dirigidas a la po-

blación en general, de promoción de la   

calidad de vida de las familias, tales como 

políticas de empleo, de acceso a la vivien-

da, de promoción de hábitos saludables, 

etc. 
 

 En un segundo nivel podríamos situar 

las medidas de detección y prevención de 

las circunstancias que puedan comprome-

ter el adecuado ejercicio de la responsabi-

lidad parental, tales como los programas 

...las estrategias y técnicas de tra-
tamiento que se utilizan con las 
familias se adaptan a sus necesi-
dades y posibilidades... 
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de atención a familias en situación de 

vulnerabilidad y las prestaciones de los 

Servicios Sociales Comunitarios. En este 

segundo nivel podemos enmarcar al pro-

grama de tratamiento familiar que aun-

que tenga un importante componente de 

tratamiento, no podemos olvidar su fina-

lidad de prevenir las secuelas producidas 

por la situación de riesgo y evitar su agra-

vamiento y cronicidad. 
 

 Por último, apuntar el último nivel de 

intervención que se corresponde con la 

adopción de medidas de protección por 

parte de la Entidad Pública: cuando todas 

las medidas anteriores no han dado los 

resultados deseados o se producen cir-

cunstancias sobrevenidas que comprome-

tan la integridad y seguridad del menor, 

es necesario adoptar medidas que supo-

nen la separación del menor de sus padres 

y asumir su tutela. Estas medidas por su-

puesto, no son definitivas y una vez adop-

tadas, se inicia un plan de trabajo con el 

menor y la familia para conseguir cuanto 

antes la reintegración del menor con su 

familia. 

                                                          
La prevención es la mejor herramienta 

para poder disminuir el numero de me-
nores en situación de riesgo, ¿qué me-

didas lleva a cabo la Administración en 
este sentido? 

 Indudablemente, la prevención es la 

mejor medida protectora que podemos 

emplear para garantizar el bienestar in-

fantil. En la medida en que seamos capa-

ces de establecer condiciones favorecedo-

ras para que las familias puedan ejercer 

adecuadamente su responsabilidad paren-

tal, estaremos reduciendo la necesidad de 

que la Administración tenga que interve-

nir de manera nada deseable para nadie 

en la dinámica familiar, separando a los 

hijos de sus padres. 
 

 Dicho en otras palabras, se trata de 

trabajar para evitar las causas del proble-

ma, y no sólo para paliar las consecuen-

cias. 
 

 Para ello, la Administración está dedi-

cando cada vez más esfuerzo y recursos 

en apoyar a las familias y facilitarles la 

responsabilidad que les corresponde de 

atender adecuadamente a sus hijos, desde 

el convencimiento que las políticas de 

infancia más rentables socialmente, más 

eficaces y más eficientes, son las que 

apuestan por mejorar la calidad de vida 

de las familias. 
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Son cada vez más frecuentes los casos 
de parejas que tratan de solventar sus 
conflictos y obtener la guarda y custo-

dia de sus hijos en los Tribunales de 
Justicia ¿Cree que esto puede contri-
buir a producir situaciones de riesgo 

social de los hijos e hijas menores? 

 Entiendo que la pregunta se refiere a 

aquellos casos de separaciones o divor-

cios donde no existiendo acuerdo entre 

los progenitores respecto a quién (padre 

o madre o bien ambos en casos de custo-

dia compartida) ejercerá la guarda y cus-

todia respecto a los hijos;  ambos están 

inmersos en un procedimiento judicial 

para solventar esta situación. Respecto a 

ello considero, que si esta falta de enten-

dimiento da lugar a un conflicto abierto 

y crónico entre ambos progenitores y en 

este caso los progenitores anteponen sus 

intereses o necesidades a las de sus hijos 

e hijas e incluso pueden utilizar a estos 

para conseguir sus propios fines; eviden-

temente esta situación puede dar lugar a 

situaciones de riesgo social en los hijos 

menores de edad. Por el contrario, si  es-

tas situaciones de ruptura de la pareja 

con hijos menores de edad se producen 

de mutuo acuerdo o bien los padres y 

madres no mezclan a los hijos en su con-

flicto; aún cuando considero que las se-

paraciones de la pareja son siempre trau-

máticas; en estos casos no tienen por qué 

dar lugar a una situación de riesgo social 

en los hijos menores de edad.  

                                                       
Para atender a las familias el sistema 

público de servicios sociales andaluz 
cuenta con distintos servicios (SIOV, 
SECORE, ETF). ¿Podría explicar cuáles 

son y cómo intervienen? 

 Tal cual está establecido en la Ley de 

Servicios Sociales de Andalucía, los Servi-

cios Sociales se estructuran en dos moda-

lidades: los Servicios Sociales Comunita-

Jefa de Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Sevilla 

Entrevista a Mª Rosario 

Bascón Barrera 
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rios y Los Servicios Sociales Especializa-

dos. 

 Los Servicios Sociales Comunitarios 

constituyen la estructura básica del Siste-

ma Público de Servicios Sociales de Anda-

lucía, se ubican en los Centros de Servi-

cios Sociales donde prestan, entre otros, 

los siguientes servicios: 

> De información, valoración, orienta-

ción y asesoramiento al ciudadano 

(SIOV). En este Servicio se informa a la 

ciudadanía sobre sus derechos y los 

recursos sociales existentes y también 

es el servicio donde se detectan y ana-

lizan aquellos problemas que puedan 

presentar los distintos sectores de la 

población a la que atienden. 

> De cooperación social, su finalidad es 

la promoción y potenciación de la vida 

comunitaria, impulsando el asociacio-

nismo. 

> De ayuda a domicilio, con este servicio 

se prestan una serie de atenciones de 

carácter doméstico, social y de apoyo 

a las personas y a las familias con el 

objetivo de facilitar su autonomía en 

su medio habitual. 

> De convivencia y reinserción social, 

este servicio tiene como finalidad  

buscar alternativas al internamiento 

en instituciones de las personas que se 

encuentran en especiales condiciones 

de marginación procurando su norma-

lización y la incorporación de estos a 

la vida comunitaria. 

 Por su parte, los Servicios Sociales Es-

pecializados ya se dirigen hacia determi-

nados sectores de la población que nece-

siten de una atención específica, siendo 

uno de los sectores de población a los que 

atienden la familia, infancia, adolescencia 

y juventud. Su finalidad no es otra que 

atender la problemática que pueda incidir 

en su bienestar, especialmente las disfun-

ciones que se puedan producir en el me-

dio familiar, compensándolas o corrigién-

dolas. 

                                                     
¿Cuáles son los mecanismos de protec-

ción que la Administración autonómica 
establece ante las situaciones de ries-

go? 

 En primer lugar me gustaría indicar 

que conforme a la distribución de compe-

tencias que se establece en la Ley de los 

derechos y la atención al menor en Anda-

lucía, son las Corporaciones Locales las 

competentes para el desarrollo de actua-

ciones de prevención, información, detec-

ción de menores en situación de despro-

tección e intervención en los casos que 

requieran actuaciones en el propio medio. 

Son también las competentes para apre-

ciar, intervenir y aplicar las medidas opor-

tunas en las situaciones de riesgo.  Por su 

parte la Administración de la Junta de 

Andalucía es la competente para la plani-

ficación, coordinación de los servicios, 

actuaciones y recursos relativos a la pro-

tección de menores en la Comunidad Au-
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tónoma; siendo también la competente 

para ejercer  las funciones de protección 

de menores que impliquen la separación 

del menor de su medio familiar 

(desamparo y guarda administrativa).  

Ambas Administraciones deben establecer 

mecanismos de cooperación para el ade-

cuado ejercicio de sus respectivas compe-

tencias y para el cumplimientos de los 

fines que legalmente tienen encomenda-

dos. Entre estos mecanismos de coopera-

ción podríamos hacer referencia a los 

convenios de colaboración entre la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social 

y los Ayuntamientos /Diputaciones Pro-

vinciales para el desarrollo del Programa 

de Tratamiento a Familias con Menores 

cuya finalidad no es otra que preservar 

los derechos y promover el desarrollo in-

tegral de los menores en su medio fami-

liar y posibilitar el retorno de los menores 

a su familia de origen en aquellos casos 

en los que tras la separación del menor 

por la adopción de una medida de protec-

ción, se considere que esta es la alternati-

va más prioritaria y más adecuada para 

los mismos; siendo este programa el que 

se lleva a cabo a través de los Equipos de 

Tratamiento Familiar (ETF), de carácter 

interdisciplinar.           

 Otro mecanismos de cooperación son 

los convenios de cooperación entre la 

misma Consejería, Ayuntamientos/

Diputación Provincial en materia de Ayu-

das Económicas Familiares de Atención al 

Niño, que se consideran prestaciones 

complementarias de los Servicios Sociales 

Comunitarios, de carácter preventivo diri-

gidas a reducir o suprimir factores que 

generen situaciones de dificultad social 

para los menores, con el fin de evitar su 

institucionalización y posibilitar su inte-

gración en su medio social y familiar. 

 Estas y otras medidas son de carácter 

preventivo a fin de evitar situaciones de 

desprotección y riesgo para los menores.    

                                                         
¿En qué situaciones se adopta la medi-

da de protección que supone la separa-
ción del menor de su entorno familiar 
para garantizar su integridad y seguri-

dad? 

 La separación del menor de su núcleo 

familiar se lleva a cabo cuando se consta-

te por parte de la Entidad Pública compe-

tente, en este caso Junta de Andalucía, 

que el menor se encuentra en situación 

legal de desamparo, siendo esta una si-

tuación de hecho, que se produce a causa 

del imposible o inadecuado ejercicio de 

los deberes de protección establecido por 

las leyes para la guarda de los menores, 

cuando estos queden privados de la nece-

saria asistencia material y moral; siendo 

esta la definición que da el Código Civil.  

 Como situación de desamparo podría-

mos enumerar, entre otras, las siguientes: 
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el abandono voluntario del menor por 

parte de su familia, la existencia de malos 

tratos físicos o psíquicos o de abusos 

sexuales por parte de las personas de la 

unidad familiar o de terceros con el con-

sentimiento de éstas, la inducción a la 

mendicidad, delincuencia o prostitución, 

la drogadicción habitual de los padres, 

tutores, guardadores del menor siempre 

que esta situación incida gravemente en 

el desarrollo y bienestar del menor, el 

trastorno mental grave de los padres o 

guardadores que impida el normal ejerci-

cio de la patria potestad o guarda, etc… 

Circunstancias todas que deberán ser 

constatadas por la Entidad Pública com-

petente, así como que se han agotado 

todas las posibilidades de intervención 

con el menor y su familia en su medio 

familiar y que por tanto la separación del 

menor es la única vía para garantizar la 

integridad física o psíquica del mismo.  
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¿Podría referir las causas que han moti-

vado la real ización del  estudio 
'Evaluación del riesgo psicosocial en las 
familias usuarias del sistema público de 

servicios sociales de Andalucía'? 

 En el contexto de los Servicios Sociales 

del Sistema Público era frecuente que los 

profesionales hablaran con frecuencia de 

la carencia de instrumentos de evaluación 

validados con población española para la 

evaluación, seguimiento y ayuda a las 

familias en riesgo.  

 La creación de los Equipos de Trata-

miento Familiar por la Consejería para la 

Igualdad y Bienestar Social y su amplio 

desarrollo desde al año 2000 han favore-

cido un contexto de formación, investiga-

ción y revisión de las intervenciones y 

tratamientos familiares muy notorio. Estas 

experiencias formativas mostraron la ne-

cesidad de contar con instrumentos vali-

dados para la evaluación y seguimiento 

de las actividades de atención a los meno-

res y sus familias. La creación de una red 

de profesionales dedicados específica-

mente a la atención a las familias en ries-

go favoreció la implementación del estu-

dio, así como su posterior difusión. En 

nuestro país es muy necesario el desarro-

llo de estudios sobre evaluación de los 

sistemas familiares. Las pruebas existentes 

normalmente no están validadas con po-

blación española y existen muy pocas que 

midan relaciones familiares. En este senti-

do la principal motivación del estudio 

estuvo en la necesidad de contar con 

pruebas validadas en nuestro entorno y 

facilitar a los profesionales un perfil de 

riesgo de las familias para ayudar en la 

evaluación y ayuda a las mismas.  

 

Entrevista a Miguel    

Garrido Fernández  

Doctor en Psicología y Profesor Titular en la Universidad de 
Sevilla. Terapeuta Familiar 
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¿Cuál es la concepción de riesgo psico-
social en las familias que se ha utilizado 

en el estudio? 

 En general incluimos en el estudio dos 

concepciones complementarias sobre el 

riesgo. Consideramos en primer lugar el 

riesgo como la probabilidad futura de 

recibir un daño y al mismo tiempo suma-

mos la idea de las carencias y déficits en 

la atención a las necesidades de los me-

nores. Así mismo hemos pretendido in-

cluir las propuestas sobre el bienestar in-

fantil y la calidad de vida de los miembros 

de la familia. Podríamos decir que desde 

una óptica ecosistémica el concepto de 

riesgo psicosocial debe incluir factores 

parentales, del propio menor, de la rela-

ción entre ambos y por supuesto del mar-

co social y comunitario en el que vive la 

familia.  

 

                                                                        

                                                    
¿Existe un patrón o un perfil de riesgo 

psicosocial de las familias usuarias de 
los servicios sociales públicos? 

 No podemos hablar de un perfil claro 

de riesgo, aunque si podríamos decir que 

existen algunos índices que colaboran en 

el aumento del riesgo en las familias. Así 

por ejemplo, las familias en las que los 

cuidadores principales tienen parejas in-

estables, bajos ingresos, escasos estudios, 

trabajos esporádicos y cierta cronificación 

en la utilización de los servicios sociales 

obtienen peores resultados en las Escalas 

de Bienestar Infantil. Es importante des-

tacar que los perfiles en los diferentes 

servicios son parecidos, lo que realmente 

cambia en la cantidad o disminución de 

los recursos. Es decir, no podríamos hablar 

de un solo perfil diferencial de las familias 

en riesgo, pero si de determinadas carac-

terísticas que en términos de carencia 

aumentan el riesgo. Al mismo tiempo es 

importante señalar que para el trabajo 

intensivo con las familias el perfil es sola-

mente una guía para tomar decisiones 

estratégicas porque a la hora de la verdad 

cada familia es única y el mandato ético 

principal es adaptarse a su estilo, necesi-

dades y tratar de conseguir una pronta 

alianza que pueda colaborar en el cambio 

del sistema de forma que impida el desa-

rrollo de síntomas disfuncionales. Los per-

files generales de estas familias ayudan a 

las administraciones a conocer las realida-

des sociales en las que se encuentran y 

sirven para tomar medidas en todos los 

niveles de prevención.  

En nuestro país es muy necesario 
el desarrollo de estudios sobre 
evaluación de los sistemas fami-
liares 
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¿Cuáles son los factores e indicadores 
de riesgo social que permiten detectar 
situaciones de vulnerabilidad y/ o mal-

trato familiar e infantil? 

 El riesgo de vulnerabilidad familiar y 

de maltrato a los menores se puede de-

tectar al observar conductas más o menos 

llamativas que se dan en contextos edu-

cativos, sanitarios y comunitarios con los 

que los miembros de los sistemas familia-

res tienen contacto. Así por ejemplo, la 

crítica reiterada a los menores o del pro-

genitor varón a la madre, las discusiones 

constantes de los progenitores, la indife-

rencia hacia los niños/as, el autoritarismo, 

la rigidez, la sobreprotección, la utiliza-

ción de castigos severos, los trastornos 

psicosomáticos de los menores, entre 

otros muchos índices pueden hacernos 

pensar en que el sistema familiar puede 

estar en riesgo. Existen múltiples listados 

de factores de riesgo que aumentan la 

vulnerabilidad de los sistemas familiares. 

Lo importante es que todos los profesio-

nales que tienen contacto directo con 

familias y los menores, tanto desde los 

sistemas educativos, sanitarios, laborales, 

entre otros, sean sensibles al dolor “visible 

e invisible a veces”, de los miembros de 

los sistemas familiares y tengan una acti-

tud firme contra el maltrato de cualquier 

persona hacia otro ser humano. Al mismo 

tiempo nos parece muy importante que 

mantengamos una postura de ayuda sin 

dejar de destacar la responsabilidad de los 

adultos en el cuidado y protección de los 

menores.  
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¿Qué beneficios aporta la “Escala de 
Bienestar Infantil”, utilizada en el estu-
dio “Evaluación del riesgo psicosocial 

en las familias usuarias del sistema pú-
blico de servicios sociales de Andalu-
cía”, en la detección de la satisfacción 

de las necesidades infantiles y el fun-
cionamiento familiar?  

  Aporta un lenguaje común a los/as 

técnicos que desempeñan su labor en los 

distintos niveles del sistema de protección 

familiar e infantil, ya que define en tér-

minos concretos el grado de satisfacción 

de las necesidades infantiles en cada ítem. 

 Aporta una puntuación global del gra-

do en que se cubren las necesidades in-

fantiles en una familia determinada, así 

como puntuaciones de las capacidades 

parentales (grado en que los cuidadores 

cubren necesidades materiales relaciona-

das con la supervivencia infantil: salud, 

higiene, alimentación…), de la disposición 

parental (grado en que se cubren las ne-

cesidades psicológicas, sociales y escolares 

del menor) y del trato que recibe cada 

uno de los menores que residen una vi-

vienda. 

 En línea con lo anterior, ubica a la fa-

milia objeto de evaluación en un continuo 

de riesgo que va desde las situaciones de 

mayor bienestar o satisfacción de necesi-

dades infantiles a situaciones de maltrato 

o alto riesgo en función de la puntuación 

obtenida. 

 Aporta información pormenorizada 

por área de necesidades, describiendo 

operativamente las áreas o necesidades 

deficitáriamente satisfechas de las áreas 

Entrevista a Víctor 

Manuel Grimaldi       

Puyana  
Doctor en Psicología, terapeuta familiar y psicólogo de 
los Servicios Sociales Comunitarios del Ayuntamiento 
de Sevilla 
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en que la familia atiende conveniente-

mente a sus menores. 

 Permite la valoración del progreso o 

retroceso de las familias en la satisfacción 

de las necesidades infantiles, ya que se 

pueden hacer distintas mediciones o eva-

luaciones a lo largo del tratamiento / in-

tervención. 

 Reúne ítems que cubren la práctica 

totalidad de las necesidades infantiles 

básicas. 

 Recoge ítems que han demostrado 

empíricamente su capacidad de predic-

ción sobre el maltrato y el bienestar in-

fantil, a saber: 

> Reconocimiento del problema. 

> Motivación de los padres para el cam-

bio. 

> Colaboración con el tratamiento. 

> Disposición de red de apoyo para la 

familia. 

> Disponibilidad de los recursos y servi-

cios para atender a la familia. 

 

 

¿Existe una familia típica o un patrón 

de funcionamiento común en estas fa-
milias que facilite la detección de las 
situaciones más graves de vulnerabili-

dad y desprotección de un menor? 

 Si, el instrumento es especialmente 

sensible a las familias que tienen especia-

les dificultades para cubrir las necesidades 

de sus hijos, así hemos podido constatar 

con en el estudio que las familias con es-

casos recursos económicos, nivel formati-

vo, inestabilidad laboral, inestabilidad en 

las relaciones de pareja, problemas psico-

lógicos en figuras parentales, entre otros 

aspectos, son más vulnerables y tienen 

más probabilidades de desatender sus res-

ponsabilidades con los menores. En el es-

tudio se profundiza en el perfil de los 

hogares que cuentan con mayores dificul-

tades para cubrir las necesidades infanti-

les.  

                                                      
Desde su punto de vista, ¿qué líneas de 
investigación serían necesarias en el 

área de los servicios sociales de nues-
tra Comunidad? 

 En términos generales sería de mucha 

utilidad realizar investigaciones que per-

mitan traducir y validar la amplia gama 

de instrumentos de evaluación de capaci-

dades parentales con las que cuentan en 

el ámbito anglosajón, ya que en nuestro 

país la práctica generalizada en la evalua-

ción familiar es el uso de listados de indi-

cadores de riesgo con las limitaciones que 

estos instrumentos tienen. 

 Si la respuesta previa tiene que ver 

con instrumentos y metodología cuanti-

tativa, también apuntaría la necesidad de 

constatar la utilidad del uso de metodolo-

gía cualitativa (grupo nominal, dafografo, 
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análisis de discurso, utilización de escalas 

de progreso…) en los que los propios 

usuarios sean coparticipes de la evalua-

ción. La utilidad de estas herramientas, 

creo, redundaría en un mayor nivel cola-

boración de las familias, elemento deter-

minante para generar el cambio y la pre-

servación. 

                                                          
En las últimas décadas se han produci-
do avances en la protección a la infan-

cia en los países desarrollados. De 
igual modo, las estructuras familiares y 
el contexto social de las familias han 

sufrido grandes cambios. ¿Considera 
que se han producido transformaciones 

en los sistemas familiares en riesgo? 

 Si hablamos de la realidad andaluza, 

que es la que conozco directamente, los 

cambios vienen dados por: 

 La incorporación de familias proce-

dentes de otras culturas / naciones que 

desconocen los usos, derechos y deberes 

de la sociedad de acogida de cara a la 

atención de sus menores. Este desconoci-

miento les hace sentir que tienen menos 

autoridad en el desempeño del rol paren-

tal (sobre todo al comprarse con sus paí-

ses de origen) de la que realmente tienen. 

 La incorporación de la mujer al mundo 

del trabajo ha dado un vuelco a la reali-

dad familiar, de manera que los sistemas 

de protección han tenido que arbitrar 

fórmulas (ley de autonomía) que cubran 

parcialmente el papel clave que la mujer 

desempeñaba en la familia. En materia de 

parentalidad, especialmente en los hoga-

res monoparentales nos encontramos con 

el fenómeno del “niño llave” es decir, me-

nores que tienen que pasar muchas horas 

solos por tener al progenitor trabajando, 

con los riesgos que implica para el menor 

y la dificultad que entraña el ser padre o 

madre a distancia.  

 

 

                                                       

 En la línea anterior, la violencia fami-

liar, los divorcios y separaciones que antes 

del año 1981 no se producían ya que ni 

aun si quiera eran legales, han introduci-

… sería de mucha utilidad realizar 
investigaciones que permitan tra-
ducir y validar la amplia gama de 
instrumentos de   evaluación de 
capacidades parentales con las 
que cuentan en el ámbito anglo-
sajón... 
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do un marco de inestabilidad para los me-

nores, cada vez llegan a Servicios Sociales 

más familias de clase media o media alta 

(que antes no llegaban a este sistema) por 

motivo de denuncias de unos padres   

contra otros. Esto hace más necesaria la 

relación entre los sistemas jurídicos y de 

Servicios Sociales.   

 La brecha digital generadora de exclu-

sión social ya tiene impacto en las fami-

lias. Por poner un ejemplo, en determina-

dos servicios sanitarios se puede acceder 

pidiendo cita de modo tradicional 

(presencialmente) o digital (por Internet), 

quienes no manejan estas tecnologías (las 

familias de Servicios Sociales, por ejem-

plo) reducen sus posibilidades acceso al 

recurso, con el acceso a becas o matricu-

las comienza, en algunos casos, a ocurrir 

algo similar. 
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Una vez detectada y confirmada una 
situación de riesgo para un menor en el 
contexto familiar ¿qué medidas adoptan 

los servicios sociales? 

 Siempre se intenta mediar y trabajar 

con la familia para reconducir la situa-

ción, a través de los Equipos de Trata-

miento Familiar y los trabajadores de Ser-

vicios Sociales Comunitarios de cada uno 

de los ayuntamientos. Se trata de medidas 

de intervención y de actuación para eli-

minar esas situaciones de riesgo evitando, 

en todo caso, tener que adoptar otro tipo 

de alternativas que entrañen la separa-

ción del menor de dicho contexto fami-

liar. 

                                                          
La opción de separar a un menor de su 
familia es una de las decisiones más 

complejas ¿qué criterios y medidas se 
utilizan para evitarlo? 

 El criterio principal es buscar la pro-

tección y el bienestar del menor. Dicho 

esto, y como decía anteriormente, desde 

que se detectan los posibles riesgos se 

trabaja intensamente con la familia en 

muchas vertientes, pero, si hay que adop-

tar una decisión que entrañe una separa-

ción física del menor, se busca siempre 

que éste pueda seguir en su entorno, pro-

poniendo el acogimiento en familia ex-

tensa, siempre que esto sea lo mejor para 

él. Hay que señalar que las decisiones que 

tienen que ver con cualquier actuación 

sobre un menor pasan por la Comisión 

Provincial de Medidas de Protección, un 

órgano colegiado en el que están repre-

sentadas distintas instancias de la admi-

Entrevista a Manuel 

Antonio  Gálvez        

Rodríguez  

Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla  
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nistración vinculadas de uno u otro modo 

con la protección de los menores. 

                                                      
¿Cuáles son las fuentes de información 

más frecuentes en estos casos? 

 Las fuentes son múltiples y diversas, 

desde los servicios sociales comunitarios, 

hasta los centros educativos, pasando por 

los servicios de Salud o las llamadas al 

Teléfono del Menor. Lo que sí me gustaría 

reiterar es que cualquier información que 

llega relativa a una presunta o posible 

situación de riesgo de un menor, es anali-

zada y contrastada por el Servicio de Pro-

tección de Menores de la Delegación pro-

vincial, es decir, que, cualquier actuación 

está siempre respaldada por un informe 

técnico que avala la posible situación de 

desprotección del menor.  

                                                      
¿Qué mecanismos y actuaciones se lle-

van a cabo para establecer las condicio-

nes necesarias en la familia de origen y 
posibilitar así el retorno definitivo del 

menor? 

 Como he dicho desde el principio, la 

actuación con la familia de origen es fun-

damental desde el momento en el que se 

detecta una posible situación de riesgo. 

Pero no se queda ahí. Los servicios socia-

les siguen trabajando con las familias in-

cluso ante una eventual separación, para 

que el menor pueda volver a su entorno. 

 Durante este proceso, el menor, siem-

pre que la situación no indique lo contra-

rio, sigue manteniendo un contacto per-

manente con su familia con una periodi-

cidad que vendrá determinada en cada 

caso por los informes técnicos. Dicho ré-

gimen de visitas es, por otra parte, muy 

positivo en la mayoría de los casos, para 

la recuperación familiar y la superación 

de aquellas dificultades que derivaron en 

la decisión de separar al menor de su fa-

milia.  








